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QUE APRUEBA LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMOS NO 31003 SUSCRITO EL 29
DE D¡CIEMBRE DE 2022, ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
ELECTRICIDAD Y EL KREDITANSTALT FÜR WIEDERAUFBAU, POR UN
MoNTo DE HASTA Us$ 75.000.000 (DÓLARES DE LoS ESTADoS ÚNtDoS DE
AMÉRtcA SETENTA y ctNco MTLLbNEs), y EL coNTRATo DE pRÉsrAMo
PAR.29I2O22 SUSCRITO EL 10 DE MARZO DE 2023, ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y EL FONDÓ FINANCIERO
PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, POR UN MONTO DE
HASTA US$ 45.OOO.OOO (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA
GUARENTA Y CINCO MILLONES), Y LOS CONTRATOS DE GARANTíA ENTRE
LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY; EL KREDITANSTALT FÜR WEDERAUFBAU
Y EL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL
PLATA, FARA EL FtNANctAMtENTo DEL "pRoyEcro DE coNsrRucctóN
DE LA I.ÍNEN DE TRANSMISIÓN 220 I<\T VILLA HAYES . VILLA REAL . Pozo
COLORADO - LOMA PLATA Y LA SUBESTACIÓN POZO COLORADO EN 220
KV, EN LA n_eo¡ón occtDENTAL',, euE ESTARÁ A cARGo DE LA
ADMINISTMCIÓT.¡ NACIONAL DE ELECTRICIDAD, Y ¡IVIPIíE EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA T.IICIÓT.I PARA EL EJERCICIO FISC AL 2029,
APROBADO POR LEY N" 7O5O DEL 4 DE ENERO DE 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo l'.- Apruébase el Contrato de Préstamo No 31003 suscrito el 29 de
diciembre de 2022, entre la Administración Nacional de Electricidad y el Kreditanstalt Für
Wiederaufbau, por un monto de hasta US$ 75.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de
América setenta y cinco millones) y el Contrato de Garantía entre el Ministerío de Hacienda,
en representación de la República del Paraguay y el Kreditanstalt Für Wiederaufbau, para
el financiamiento del "Proyecto de Construcción de la Línea de Transmisión 220 KV Villa
Hayes - Villa Real - Pozo Colorado - Loma Plata y la Subestación Pozo Colorado en 220
KV, en la Región Occidental", gu€ estará a cargo de la Administración Nacional de
Electricidad, conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2'.- Apruébase el Contrato de Préstamo PAR-2912022 suscrito el 10 de
matzo de 2023 entre la Administración Nacional de Electricidad y el Fondo Financiero para
el Desarrollo de la Cuenca del Plata, por un monto de hasta US$ 45.000.000 (Dólares de
los Estados Uni(os de América cuarenta y cinco millones) y él Contrato de Garantía entre la
República del Páraguay y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata,
para el financiamiento del "Proyecto de Construcción de la Líneg de Transmisión 220 KV
Villa Hayes - Villa Real - Pozo Colorado - Loma Plata y la Subéstación Pozo Colorado en
220 KV, en la Región Occidental", QU€ estará a cargo de la Administración Nacional de
Electricidad, conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 3o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Entidad Descentralizada
(Administración Nacional de Electricidad), por la suma de G. 248.494.507.904 (Guaraníes
doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro millones quinientos siete mil
novecientos cuatro), que estará afectada al presupuesto vigente de la Administración
Nacional de Electricidad, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente
Ley.

Artículo 4o.- Apruébase Ia
Descentralizada por la suma de

ampliación del crédito presupuestario de la Entidad
G. 2!9,494.507.904 (Guaraníes doscientos cuarenta y

ocho mil cuatrocientosnoventa y c b millones qu¡nientos siete mil novecientos cuatro),
que estará afectada al presupu vigente de la Administración Nacional de Electricidad,
conforme al Anexo que se aü

t
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Artículo 5o.- Establécese que las autoridádes de la Administración Nacional de
Electricidad serán responsables por ld inclusión en sus presupuestos de recursos y
créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos
previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de conformidad con lo establecido en el Artículo
7'de la Ley No 1535/1999'DE ADMtNISTRACIÓN FTNANCTERA DEL ESTADO',.

Artículo 6o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efectot de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente, a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 7o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintiún días del
mes de junio del año dos mil veintitrés, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Diputados, a nueve dlas del mes de agosto del año dos mil
veintitrés, de conformidad con lo dispuesto en elArtículo 204 de la Constitución Nacional.

Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámara de Senadores

rre Martínez'sidente

Piputados

>ffiosmaryAquilera
Secreta ria Pa rlainé n ta ria

e Acosta
Parlamentario

Asunción , !5 de /*l'Looc/r" de2o23

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

Garlos Fernández Valdovi nos
Ministro de Hacienda ó¡crrlñvcrl

ASts
Iftlrl¡tcrüo dc lcmed¡ Y Flrunr
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ANEXO ARTíCULOS lOY 20

'nGontrato de Préstamo

con fecha de 29.12.2022

entre el

KfW, Frankfurt am Main
("Kfw")

Administración Nacional de Electricidad (ANDE)
("Prestatario")

por valor de hasta

usD 75.000.000,00

- programa de Transmisión y Suministro de Energía Eléctrica Favorable al Glima -

- proyecto de "Construcción de la línea de transmisión 220 kV Villa Hayes-'Villa. Real
- Éozo Colorado - Loma Plata y la subestación Pozo Colorado en 220 kV, en La

Región Occidental"'

No BMZ 2018.6821 .5
Prést

ASts
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PREÁMBULO

La base del presente contrato de préstámo entre el KfW y el Prestatario ("Contrato"
o "Contrato de préstamo") es la nota verbal del 19.12.2018 enviada por el Gobierno de la
República Fqderal de Alemania al Gobierno de la Repriblica del Paraguay sobre
Cooperación Financiera (CF).

El KfW refinanciará el préstamo otorgado en función del presente Contrato de
prestamo con cargo a fondos propios y con subvencionamiento de tos intereses con gargo
a fondos presupuestarios concedidos por la República Federal de Alemania para proye'ctós
que merecen ser fomentados desde el punto de vista de política de desariolló. Las
condiciones del Préstamo cumplen con las condiciones de la Organización \ para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) vigentes al momeñto de la fiima del
Contrato para el reconocimiento del Préstamo como Ayuda Oficial al Desarrollo (Official
Development Assistance - ODA).

!s_!á previsto que el Proyecto sea cofinanciado por el banco de desarrollo regional
FONPLATA u otra institución financiera ("Cofinanciado/') mediante un contrato de
préstamo adicional ("Contrato de Cofinanciación").

Sobre esta base, y bajo la condición de que la República Federal de Alemania
asuma una garantía para el Préstamo, el KfW otorgará un préstamo de acuerdo a las
condiciones del siguiente Contrato de préstamo.

ASa
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1. Préstamo

1.1. Monto. El KfW concede al Prestatario un Préstamo hasta por un valor total de
USD 75.000.000 ("Préstamo") (en palabras: setenta y cinco millones de dólares
estadounidenses).

1.2. Finalidad. El Prestatario utilizará el Préstamo exclusivamente para financiar
inversiones en infraestructura de transmisión y suministro de energfa eléctrica, estaciones
de transformación y servicios de consultoría en la región sureste del Chaco paraguayo
("Proyecto"). El Prestatario y el KfW fijarán por acuerdo separado ("Acuerdo separado") los
detalles del Proyecto así como los bienes y servicios a financiar con cargo al Préstamo.

1.3. lmpuestos, contribuciones públicas, derechos de importación. Los impuestos
y las demás contribuciones públicas a pagar por el Prestatario así como los derechos de
importación no serán financiados con cargo al Préstamo.

2. Desembolso

2.1. Solicitud de desembotso. Tan pronto clomo todas las condiciones de
desembolso estipuladas en el Artículo 2.3 (Requisitos para el desembolso de los fondos)
hayan sido cumplidas, el KfW procederá al desembolso del Préstamo en conformidad con
el avance del Proyecto y a solicitud del Prestatario, cuya solicitud es irrevocable. El
desembolso del Préstamo se efectuará en conformidad con el plan de desembolso según
el Anexo 1 (Plan de desembolsos) del presente Contrato de préstamo. El KfW solo
procederá a desembolsos que no excedan los pagos máximos establecidos para cada
periodo de desembolso especificado en el Anexo 1 (Plan de desembolsos). S¡ el
Prestatario solicita desembolsos cuyo importe es inferior a los valores máximos
establecidos dentro de cada uno de dichos periodos, el valor del diferencial no
desembolsado podrá solicitarse en cualquiera de los periodos posteriores. Con excepción
del último desembolso, el KfW no estará obligado a efectuar más de un desembolso
trimestral a menos que este sea por un monto superior a USD 1.000.000 (Dólares de los
Estados Unidos de América un millón)

2.2. Plazo para efectuar solicitudes de desembolso. El KfW podrá negarse a
efectuar deÉembolsos después del 31 .12.2025.

2.3. Requisitos para el desembolso de los fondos. El KfW sólo estará obligado a
efectuar desembolsos en virtud del presente Contrato de Préstamo si los siguientes
requisitos están cumplidos en forma que el KfW considere satisfactoria desde el punto de
vista formaly de contenido:

a) El Prestatario, mediante presentación de una opinión legal cuya forma y
contenido correspondan al modelo contenido en el Anexo 3 (Modelo de Opinión
legal para el Contrato de préstamo) así como mediante la presentación de copias
certificadas (con la correspondiente traducción oficial al idioma del contrato o, de ser
necesario a solicitud del KfW, al alemán o al inglés) de todos los documentos a los
que hace qeferencia dicha opinión legal, ha comprobado ante el KfW, en forma que
éste considere satisfactoria, que el Contrato de préstamo es legalmente válido,
obligatorio y ejecutable y, sobre todo, que

(¡) el Prestatario ha cumplido todos los requisitos de las normas legales
aplicables a é1, de sus estatutos y demás normas de su organización para la
aceptación válida de todos los compromisos asumidos por él en virtud del
presente Contrato; y,

(¡¡) a efectos de la con ién del Préstamo, el KfW estará exento del pago de
impuestos sobre los in percibidos por concepto de intereses, y del pago

y gastos similares exigibles en Paragury

/ ,'/Aro
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b) Un original del presente Contrato y del Acuerdo Separado, cada uno firmado
de forma jurídicamente vinculante, y de la Garantía irrevocable mencionada en el
Artículo 7 (y definida en elArtículo 7) obran en poder del KfW;

c) El Garante (según lo definido en elArtículo 7), mediante presentación de una
opinión legal cuya forma y contenido correspondan al modelo contenido en elAnexo
4 (Modelo de Opinión legal para la Garantía) así como mediante la presentación de
copias certificadas (con la correspondiente traducción oficial al idioma del contrato o,
de ser necesario a solicitud del KfW, al alemán o al inglés) de todos los documentos
a los que hace referencia dicha opinión legal, ha comprobado ante el KfW, en forma
que éste considere satisfactoria, que la Garantía es legalmente válida, obligatoria y
ejecutable y, sobre todo, que el Garante ha cumplido todos los réquisitos
establecidos en su derecho constitucional y sus demás normas legales para la
aceptación válida de todos los compromisos asumidos por él en virtud de la
Garantía;

d) Los especímenes de firmas a presentar según el Artículo 13.1
(Representación del Prestatario) y los especímenes de firmas a presentar conforme
al Contrato de Garantía obran en poder del KfW;

e) La garantía de la República Federal de Alemania mencionada en elArtlculo 8
(Garantía de la República Federal de Alemania) tiene una validez ilimitada;

0 El Prestatario ha pagado la comisión de administración mencionada en el
Artículo 3.2 (Comisión de administración);

g) No se ha presentado ninguna circunstancia que se considere razón justa
para la rescisión del Contrato y ningún acaecimiento que por comunicación,
vencimiento de un plazo, determinación o cumplimiento de una condición
constituyera razón para la rescisión del Contrato (razón potencial para la rescisión
del Contrato);

h) No se han producido circunstancias excepcionales que impidan o pongan
seriamente en peligro la ejecución, la operación o el objetivo del Proyecto el
cumplimiento de las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en virtud del
presente Contrato;

¡) El Prestatario ha comprobado que el financiamiento completo del Proyecto
está garantizado por:

i. copia del Contrato de Cofinanciación ratificado por el Congreso
paraguayo, y,

¡¡. evidencia de la asignación anual en el presupuesto del Prestatario de los
recursos de cpntrapartida-local;

¡) En el marco en que el Acuerdo Separado prevé que se desembolse una
parte o la totalidad del préstamo concedido bajo el Contrato de Cofinanciación (los
"Desembolsos de Confi nanciación"):

i. antes del desembolso en cuestión, el KfW ha recibido pruebas
satisfactorias de que dichos Desembolsos de Cofinanciación se hayan
efectuado en su totalidad y se hayan utilizado para la co-financiación del
Proyecto de acuerdo con el Contrato de Cofinanciación;

i¡. simultánemente al desembolso en cuestión, el KfW ha recibido pruebas
satisfactorias de que todas las condiciones para el correspondiente Desembolso
de Cofinanciación se hayan cumplido y el Cofinanciador esté obligado a

k) El
el informe
la l icencia

Prestatario ha facili
-o 
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El KfW tendrá el derecho, antes de efectuar un desembolso con cargo al Préstamo,
de solicitar otros documentos y comprobantes que, a su criterio, estime necesarios para
determinar los requisitos para eldesembolso de los fondos mencionados en este apartado.

2.4. Detalles del desembolso. El Prestatario y el KfW definirán por el Acuerdo
separado los detalles del procedimiento de desembolso y, sobre todo, la forma en que el
Prestatario deberá comprobar la utilización contractualmente convenida de los fondos
desembolsados del Préstamo así como las proporciones y el orden de los respectivos
desembolsos en el marco del presente Contrato y del Contrato de Cofinanciación.

2.5. Renuncia al desembolso de cantidades aún no solicitadas. El Prestatario
podrá, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones resultantes del Artículo 11
(Requisitos especiales), previa aprobación del KfW y contra el pago de una Indemnización
por desistimiento según el Artlculo 2.6 (lndemnización por desistimiento), renunciar al
desembolso de cantidades del Préstamo aún no solicitadas.

2.6. Indemnización por desistimiento. En el caso de que el Prestatario renuncie al
desembolso de una cantidad aún no solicitada del Préstamo para la cual se haya
determinado ya un tipo de interés de acuerdo con Jo estipulado en elArtículo 2.5 (Renuncia
al desembolso de cantidades aún no solicitadas), o en el caso de que tal cantidad del
Préstamo no se desembolse o no se desembolse dentro del plazo de solicitud establecido
en el Artículo 2.2 (Plazo para efectuar solicitudes de desem-bolso), el Prestatario deberá
abonar al KfW a solicitud de éste inmediatamente la cantidad necesaria para indemnizarle
por todas las pérdidas, gastos o costes causados al KfW como consecuencia de tal no
desembolso de la respectiva cantidad del Préstamo ("lndemnización por desistimiento"), a
menos que dicho no desembolso constituya una infracción de este Contrato por parte del
KfW, el KfW calculará la Indemnización por desistimiento y se la comunicará al Prestatario.
La Indemnización por desistimiento se determinará como si la República Federal de
Alemania no hubiera concedido una bonificación de intereses para el Proyecto.

3. Gomisiones

3.1. Comisión de compromiso. El Prestatario pagará una comisión de
compromiso no reembolsable del 0,25% (cero coma veinticinco por ciento) ("Comisión de
compromiso") sobre las cantidades del Préstamo no desembolsadas.

El Prestatario pagará la Comisión de compromiso por semestres vencidos, al 15 de
mayo y al 15 de noviembre de cada año, pero no antes de la primera Fecha de pago que
sigue a la fecha de entrada en vigor del presente Contrato de préstamo conforme al
Artículo 15.10 (Entrada en vigor).

La Comisión de compromiso será calculada con efecto retroactivo, de ser el caso,
para un periodo a partir de los 3 (tres) meses después (i) de la entrada en vigor del
presente Contrato o (ii) del 31.12.2023, en la fecha que ocurra primero, y hasta la fecha del
desembolso total del Préstamo o, según el caso, hasta el día de la cancelación total de
desembolsos con cargo al Préstamo.

3.2. Comisión de administración. El Prestatario pagará al KfW una comisión de
administración global única no reembolsable de 0,5% (cero coma cinco por ciento) sobre el
monto del Préstamo indicado en elArtículo 1.1 (Monto) ("Comisión de administración").

La Comisión de administración vencerá en la fecha que ocurra primero entre los
siguientes eventos:

(i) antes del primer desembolso; o

(ii) el 31.03.2024, si el Contrato de préstamo entra en vigor hasta (incluyendo) el
31.03.2024; o

(¡¡¡) en el moment5vde

AS@
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La Comisión de administración será pagadera en su totalidad y en la fecha
correspondiente indicada en este artículo con indépendencia.de que el Prédtamo sea o no
desembolsado, o en su totalidad o sólo en parte.

4. lntereses

4.1. Intereses (Tasa de jnterés variable con opción de cambio en
fija).. El Prestatario pagará al Kfw intereses sobre ei Préstamo que se
siguientes disposicioneé:

Tasa de interés
regirán por las

9) Tasa de_-interés variable. A menos que se aplique una tasa de interés fija
conforme al Artículo 4.1 c\ (Cambio de la t-asa de inteirés variable a una tasa de
interés fija. g qoligitud del.Prestatario), la tasa de interés aplicable por un Periodo de
intereses (definido en elArtículo 4.1 b) (Periodo de intereées)) se determinará como
tasa de interés variable de acuerdo con las definicioneé'de tasas de interés
(recogidas en.. él._Anexg .8_ (Definiciones de tasas variables)) y las siguientes
disposiciones (la "Tasa de interés variable").

. _ (¡) SOFR a plazo de CME. La tasa de interés variable para el Período de
intereses en cuestión se determinará en la correspondiente Fecha de
determinación de la Tasa de referencia como la suma de: 

'

(aa) .. la SOFR a plazo de CME vigente durante el Período de intereses
en cuestión; y,

(bb) el margen del +0,69% anual teniendo en consideración la
bonificación de los intereses co.ncedida por el Gobierno de la República
Federal de Alemania (el "Margen").

El KfW comunicará de inmediato al Prestatario, tras la correspondiente Fecha de
determinación de la Tasa de referencia, la correspondiente SOFR a plazo de CME y
la tasa de interés variable total determinada sbbre esta base en virtud de esté
párrafo, así como la duración del Período de intereses en cuestión.

(¡¡) SOFR retrospectiva compuesta. Si ocurre una Circunstancia de
desistimiento de la Tasa de referencia y esta continúa en relación con la SOFR
a plazo de CME en la Fecha de déterminación de la Tasa de referencia
aplicable, la tasa de interés variable aplicable al Período de intereses en
cuestión se determinará como la suma de:'

. . (aa) la SOFB retrospectiva diaria compuesta para el Período de
intereses en cuestión; y,

(bb) el Margen.

Período retrospectivo. Al determinar la tasa de interés variable en virtud de este
PtLqIo (iif se.a.plicará un Período retrospectivo de 30 (treinta) Días bancarios de
SOFR en EE.UU.

. ,(iii)Nivel^mínimo cero. Si la tasa de interés así calculada desciende por
debajo del 0% (cero por ciento) anual, la Tasa de interés variable será del b%
(cero por ciento) anual para el Período de intereses en cuestión.

b) Período de intereses. El Período de intereses es el período que abarca
desde una Fecha de pago_(conforme a lo definido en el artícud a.3) (inÉuida dicha
fecha) [as!a.la siguienté Fecha de pago (sin incluir dicha fecha), á 

'excepción 
del

primer Periodo de intereses que comen2ará en la fecha valor del'desembrilso de la
conespondiente porción del Préstamo y terminará en la Fecha de pago siguiente (el
"Período de intereses").

Si la Fecha de pago coincidiera con un día que no sea un Dla bancario
(conforme a lo-deJinido én elArtículo 15.1 (Día bancario), deberá ser ajustada según
el Artículo 6.2 (Fecha de vencimiento). 

'En 
este caéo el Período'de interóes

terminará en el día de la Fecha de págo modifigada, y el Período de intereses
siguiente comenzará en el día de la Fecña d Qo modificada. La tasa de interés
vigente hasta el vencimiento del Periodydñteireies original se aplicará al Per'lodo

ASA
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c) Cambio de la Tasa de interés variable a una Tasa de inleres fija, a solicitud
del Prestatario. Una vez que el Préstamo haya sido desembolsado totalmente, el
Prestatario podrá solicitar para el resto del plazo del Préstamo el cambio de la Tasa
de interés váriable por uná Tasa de interés frja, que se aplicará según las siguientes
{isposiciones ("Cambio de la tasa de interés"):

(i) Plazo de la tasa de interés fiia. El plazo de la Tasa de interés fija
corirbnzará en la fecha a partir de la cu-al el Pr'estatario desea cambiar la tasa de
interés ("Tasa de interés fia") fiiada con base en lo dispuesto en Artículo 4.1 c)
(iv) (Día de aplicación) hasla'elbaqo inteqral de la últim'a cuota de amortizaciónl
él bia de aplibación déberá coinbidir con úna Fecha de pago.

(ii) Notificación al KfW. El Prestatario enviará una notificación al KfW,
susiáncialmente en la forma del modelo contenido en el Anexo 2 (Modelo para
la Solicitud de Cambio de la tasa de interés) solicitando el Cambio de la tasa de
interés. La notificación deberá indicar el'Día de. ap[cagión. deseado y. ser
recibida por el KfW en Frankfurt am Main, República Federal de Alemañia, a
más tard'ar a las 12:00 horas del mediodía el d-ecimoquinto Día bancario antes
del respectivo Día de aplicación.

(iii)Cotización de la tasa de interés. A su debido tiempo, pero no más tarde
delas 12:00 horas del mediodía en Frankfurt am Main,-República Federal de
Alemania, el quinto (5o) Día bancario antes del Día de aplicación, gl KfW
facilitará al Preitatario una cotización no vinculante de la tasa de interés fija que
se aplicarla en virtud del artículo 4.1 c) (iv) (Tasa de interés fija) si el cambio
tuvieia lugar en la fecha de dicha cotizaóión.

Si el Prestatario confirma al KfW irrevocablemente el Cambio de la tasa de
interés v la fecha del mismo a más tardar a las 12:00 horas del mediodía en
Frankfurt am Main, República Federal de Alemania, el cuarto Dla bancario antes de
la fecha acordada para el Cambio de la tasa de interés, el KfW entonces ejecutará el
Cambio de la tasa de interés seqún las instrucciones recibidas e informará al
Prestatario sobre la tasa de interés fiiada en la fecha de Cambio de interés conforme
alArtículo 4.1 c) (iv) (Tasa de interés fija).

En el caso de que el Prestatario hava rechazado la tasa de interés ofrecida por
el KfW o el KfW nci hava recibido la coñfirmación del Prestatario a más tardar a'las
12:00 horas de mediodía en Frankfurt am Main, República Federal de Alemania, el
cuarto Día bancario antes de la respectiva fecha de'Cambio, el KfW no efectuará el
cambio de la Tasa de interés variable a una Tasa de interés fija.

liv) Tasa de interés fiia. El KfW fiiará la tasa de interés en función de las
corid¡ó¡ones viqentes eh el mercado de capitales estadounidense para
oréstamos a lar-oo olazo teniendo en cuenta los bostes soportados por el KfW
inás un maroen-def +0.69% (cero coma sesenta y nueve pbr ciento)'anual que
tenoa en cónsideración la 

'bonificación 
de los- interesés concedida por'el

Gobierno de la República Federal de Alemania. Si la tasa de interés calóulada
debidamente cae rior debaio del 0% (cero por ciento) anual, la Tasa de interés
fiia será del 0% (iero por óiento) anu'al. La' Tasa de'interés fiia así establecida
s'e considerará cómo üinculante hasta la fecha de abono de l-a última cuota de
amortización seoún el plan de amortización establecido en el Artículo 5.1 (Plan
de amortización|. El KfW comunicará la Tasa de interés fija de forma inmediata
al Prestatario.

(v) lndemnización oor desistimiento. En el caso de que el KfW haya fiiado
und fasa de interés fiia oara un monto del Préstamo seqún elArtículo 4.1 cl (iii)
(Cotización de la tasa'dé interés) tras haber sido notificalo seqún el Artículó 4.1
ó) (Cambio de la Tasa de interé3 variable a una Tasa de intelés fiia, a solicitud
dél'Prestatario). v el Prestatario renuncie después al Cambio de la tasa de
interés, o en cásó de que el Cambio de la tada de interés no se efectúe por
otras razones aienas al KfW. el Prestatario paqará al KfW inmediatamente a
solicitud de ésté sin demora una lndemnizdción por desistimiento según se
reouiera para comDensar al KfW por todas las pérdidas. qastos o costes
caúsados' al KfW bomo resultado'de dicha renuncia. El KfW calculará la
Indemnización por desistimiento v se la comunicará al Prestatario. La
Indemnización por desistimiento se determinará como si la República Federal
de Alemania nb hubiera concedido una bonificación de los intereses para el
Proyecto.

(vi)Nuevo cambio
i¡terés, quedqrá gA

excluido. Una vez efectuadoel Cambio de la tasa de
interés fija por una Tasa

t^
ASts

de interés varia
ido volver a cambiar una Tasa de

J
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4.2. Cálculo de los intereses. Los intereses que el Prestatario deberá pagar sob.re
cada monto desembolsado del Préstamo serán calculádos (inclusivamente) a partir del dla
en el cual se efectúa el desembolso del monto correspondiente del Préstamo con cargo a
n óuénta Oel Préstamo que el KfW mantiene paia el Prestatario. y hasta la fecha
iéxó¡uvenOo) en la cual se dbonan los reembolsos réspectivos a la cuenta del KfW indicada
én éi'árticuio . en caso de que se haya efectuadó un Cambio de la tasa de interés
óóniorme,ái Rrticulo 4.1 c\ (Cambio de lá Tasa de interés variable a una Tasa de interés
iUá, átotíc¡tuO del Presta!ário), los-intereses se calcularán inclusive la fecha de abono de
ióé'réemUolsos, excluyéndose bl O¡a de aplicación. El cálculo de los intereses se efectuará
según lo estipulado en elArtlculo 6.1 (Cálculo).

4.9. Fechas de pago. El Prestatario deberá pagar.lo_s_intereses por..períodosi
vencidos en las Fechas de págo siguientes (cada una designada "Fecha de pago").

a) antes de la fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización al 15
de níayo o 15 de noviembre de cad.a año,.peio.no antes_de la primera Fecha de
pago que sigue a la fecha de entrada en vigor del presente Contrato de préstamo
boñforme alÁrtículo 15.10 (Entrada en vigor);

b) en la fecha de vencimlenlg de la primera cuota de amortización según el
Artícúlo 5.1 (Plan de amortización) junto con la misma;

c) después, en las fechas de vencimiento. de lal respectivas cuotas de
amortizacién de acuerdo con elArtículo 5.1 (Plan de amortización).

5. Amortización y prepago

5.1. Plan de amort ización.El Prestatario amortizará el Préstamo en la siguiente
forma:

ffiffii. ffi#iffi
1 15.05.27 3.260.869,56 USD

2 15.11 .27 3.260.869,56 USD

3 15.05.28 3.260.869,56 USD
4 15.11  .28 3.260.869,56 USD

5 15,05.29 3.260.869,56 USD
6 15.11  .29 3.260.869,56 USD
7 15.05,30 3.260.869,56 USD
8 1 5.1 1 .30 3.260.869,56 USD
I 15 .05 .31 3.260.869,56 USD
10 15.11  .31 3.260.869,56 USD
11 15.05.32 3.260.869,56 USD
12 15.11  .32 3.260.869,56 USD

13 15.05.33 3.260.869,56 USD
14 1 5.1 1 .33 3.260.869,56 USD

15 15.05.34 3.260.869,56 USD
16 15.11  .34 3.260.869,56 USD
17 15.05.35 3.260.869,56 USD
18 15.1  1  .35 3.260.869,56 USD
19 15.05.36 3.260.869,56 USD
20 15.1  1  .36 3.260.869,56 USD
21 15.05 .37 3.260.869,56 USD
22 15.11  .37 3.260.869,56 USD
23 15.05.38 3.260.869,68 USD

5.5 (Plan de amortización
I

Este Plan de amortización ser ajustado de forma periódica el Artículo

,t'*--/

Asts
ado).

<----.---.-._-
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5.2. Cantidades del Préstamo no desembolsadas. Las cantidades del Préstamo
que no hayan sido desembolsadas se deducirán de las últimas cuotas debidas según el
plan de amortización de acuerdo con el Artículo 5.1 (Plan de amortización), salvo que en
casos determinados se aplique, a discreción del KfW, otra forma de liquidación.

5.3. Amortizaciones en caso de desembolso incompleto. Si una cuota de
amortización ha vencido antes de que el Préstamo haya sido desembolsado en su
totalidad, tal hecho no afectará el plan de amortización de acuerdo al Artículo 5.1 (Plan de
amortización) siempre y cuando la cuota de amortización vencida de acuerdo al plan de
amortización sea inferior al monto del Préstamo desembolsado y aún no amortizado
("Monto pendiente de amortización"). En caso de que la cuota de amortización vencida de
ácuerdo al Artículo 5.1 (Plan de anprtización) exceda el Monto pendiente de amortización,
dicha cuota de amortización será' reducida al Monto pendiente de amortización y la
diferencia será distribuida en proporciones iguales a las cuotas de amortización aún
pendientes. Al calcular el Monto pendiente de amortizao¡ón el KfW se reserva el derecho de
tomar en cuenta desembolsos del Préstamo efectuadas dentro de un periodo de 45 días o
menos antes de una Fecha de pago solamente para definir el monto pendiente de
amortización pertinente a la Fecha de pago subsiguiente.

5.4. Prepago. Para los prepagos rigb lo siguiente:

a) Derecho a prepago. De conformidad con los apartados siguientes 5.4 b)
(Notificación) a 5.4 e) (lmputación), el Prestatario tiene el derecho de repagar los
montos de Préstamo antes de la fecha de vencimiento prevista, si el prepago es
como mínimo de USD 5.000.000 (en palabras: cinco millones de dólares
estadounidenses).

b) Notificación. El prepago de un monto del Préstamo conforme al Artículo 5.4
a) tiene como requisito que el Prestatario notifique su intención de prepago al KfW a
más tardar el decimoquinto Dfa bancario antes de la fecha de prepago prevista. La
notificación será irrevocable, deberá incluir la fecha y el monto del prepago y
obligará al Prestatario a pagar el monto indicado en la fecha indicada.

c) Prima de prepago. En el caso de que el Prestatario prepague

(i) un monto del Préstamo con Tasa de interés fija; o

(ii) un monto del Préstamo con Tasa de interés variable antes deltérmino del
., respectivo Período de intereses,

El Prestatario deberá abonar inmediatamente al KfW, a solicitud de éste, aquel
monto necesario para indemntzar al KfW por cualesquiera pérdidas, gastos o costos en los
que el KfW incurra debido a tal prepago (la "Prima de prepago"). El KfW calculará la Prima
de prepago y se la comunicará al Prestatario. La Prima de prepago se determinará como si
la República Federal de Alemania no hubiera concedido una bonificación de los intereses
para el Proyecto. A solicitud del Prestatario, el KfW le enviará una indicación del monto de
ia Prima de prepago antes de la notificación irrevocable requerida de acuerdo al Artículo
5.4 b) (Notificación).

d) Montos vencidos. Junto con el prepago conforme al Artículo 5.4 a) (Derecho
a prepago), el Prestatario deberá pagar los siguientes montos:

(i) la Prima de prepago a abonar al KfW, en su caso, conforme al Artículo
5.4 c) (Prima a prepago) como consecuencia del prepago; y,

(ii) todos los intereses acumulados sobre el monto prepagado del Préstamo y
todos los demás montos eventualmente debidos en virtud del presente Contrato
hasta la fecha del prepago. 

\\
e) lmputación.

que se aplicará en
efectuará conforme al Artículo 5.2La imputación

forma anáIoda.

ASts

prepagos se
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5.5. Plan de amortización actualizado. En el caso de aplicarse el Artículo 5.3
(Amortizaciones en caso'de desembolso incompleto) o el Artículo 5.4 (Prepago), el KfW
remitirá al Prestatario un plan de amortización revisado que formará parte integrante del
presente Contrato y que sustituirá a cualquier plan de amortización aplicable en el
momento de dicha sustitución tras el último desembolso del Préstamo por el KfW,

6. Forma de cálculo y pagos en general

6.1. Cálculo. Para el cálculo de los intereses, de la Comisión de compromiso, de
los intereses de demora según el Artículo 6.5 (lntereses de demora), las indemnizaciones
globales sobre pagos atrasados según el Artículo 6.6 (lndemnización global), la
lndemnización por desistimiento así como la Prima de prepago rige lo siguiente:

a) En el caso de que se aplique una Tasa de interés variable sobre la respectiva
cantidad del Préstamo, los intereses, los intereses de demora, las indemnizaciones
globales sobre pagos atrasados, la Indemnización por desistimiento y la Prima de
prepago se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días,
teniéndose en cuenta la cantidad de días transcurridos.

b) En el caso de que se aplique una Tasa de interés fija sobre la cantidad del
Préstamo, los intereses, los intereses de demora, las indemnizaciones globales
sobre pagos atrasados, la lndemnización por desistimiento y la Prima de prepago se
calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y de un mes
de 30 (treinta) días.

c) La Comisión de compromiso será calculada sobre la base de un año de 360
(trescientos sesenta) días y de un mes de 30 (treinta) días.

6.2. Fecha de vencimiento. En caso de que un pago a efectuar en virtud de este
Contrato venza en una fecha que no sea un Día báncario, este pago deberá realizarse el
siguiente Día bancario. Si el siguiente Día bancario ya quedara en el próximo mes
calendario, el pago deberá efectuarse el último Día bancario del mes calendario entonces
en curso.

6.3. Cuenta, fecha y hora de pago. El Prestatario quedará liberado de sus
obligaciones de pago en virtud del presente Contrato de préstamo cuando y en la medida
en que los respectivos montos hayan sido abonados en dólares estadounidenses, libres de
deducciones y a libre disposición del KfW y no después de las 10:00 horas a.m. en Nueva
York, EE.UU., a la cuenta del KfW No 10926093 en el Citibank N.A., Nueva York, EE.UU.,
(Bf C CfTlUS33) a favor de la cuenta No 31.01424483 en el KfW, indicando como referencia
adicional en SWIFT MT202: Ref.aaaammdd" (fecha de vencimiento), 56A: ClTlUS33, 574:
/ 10926093 KFWIDEFF, 58A: I 31.01424483 KFWIDEFF.

6.4. Contraderechos del Prestatario. El Prestatario no podrá hacer valer derechos
de retención o compensación o derechos similares en relación con obligaciones de pago
resultantes de este Contrato de préstamo, salvo que tal derecho hubiera sido establecido
con fuerza legal o no hubiera sido impugnado por el KfW.

6.5. lntereses de demora. En el caso de que las cuotas de amortización o
prepagos conforme al Artículo 5.4 (Prepago) no estén a disposición del KfW en-]as fechas
de su vencimiento, el KfW podrá elevar sin preaviso la tasa de interés para lás sumas
atrasadas al nivel de 200 (doscientos) puntos básicos superiores a la tasa de interés
variable anual determinada por el KfW para el respectivo Período de intereses según el
Artículo 6.3 (Cuenta¡ fecha y hora de pago) a partir de la fecha de vencimiento hasta la
fecha de abono de laS respectivas cuotas en la cuenta del KfW mencionada en el Artículo
4.1 (lntereses). Los intereses de demora deberán pagarse sin demora a primera solicitud
del KfW. En caso de que los montos atrasados hayan devengado intereses hasta su fechE
de vencimiento a una Tasa de interés fija según el Artículo 4.1 c) (Cambio de la Tasa dé
interés variable a una Tasa de interés fijai a solicitud del Prestatario), el KfW podrá, como
alternativa, exigir el pago de intereses de ora al nivel de 200 (doscientos) puntos
básicos superiores a dicha tasa de ¡ fija anual a partir de la fecha de vencimiento
hasta la fecha de abono del resper.Wo

I
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monto.
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6.6. Indemnización global. El KfW podrá aplicar sin preaviso sobre las cantidades
atrasadas (con excepción de las cuotas de amortización y de los prepagos mencionadas en
elArtfculo 6.5 (lntereses de demora)), a partir de la fecha de vencimiento hasta la fecha de
abono de las respectivas cuotas, una indemnización global al nivel de 200 (doscientos)
puntos básicos superiores a la Tasa de interés variable determinada por el KfW para el
correspondiente Periodo de intereses según el Artículo {.1 (lntereses). Si la Tasa de
interés variable se cambió por una Tasa de interés fija confqrme al inciso 4.1 c) (Cambio de
la Tasa de interés variable a una Tasa de interés ftja, a solicitud del Prestatario), el KfW
puede solicitar alternativamente el pago de una indemnización global por los montos
vencidos desde la fecha de vencimiento hasta la fecha de pago con una tasa de 200
(doscientos) puntos básicos sobre esta Tasa de interés fija anual. La indemnización global
debe pagarse inmediatamente a primera demanda del KfW. El Prestatario tendrá el
derecho de comprobar que de hecho no se ha producido ningún daño o pérdida, o la
pérdida producida ha sido inferior a la indemnización global.

6.7. lmputación. El KfW podrá aplicar las cantidades recibidas a pagos vencidos
en virtud de este Contrato u otros contratos de préstamo entre el KfW y el Prestatario.

6.8. Cálculos del KfW. Salvo error manifiesto, los valores determinados por el
KfW así como los cálculos de cantidades devengadas en virtud de este Contrato de
préstamo serán pruebas suficientes (evidencia prima facie).

7. Garantía

En respaldo de este Préstamo, la República del Paraguay (el "Garante") otorgará
una garantía de pago separada a favor del KfW conforme alAnexo 5 (Garantía de pago) (la
"Garantía") antes del primer desembolso del Préstamo.

8. Garantía de la República Federal de Alemania

Antes del primer desembolso con cargo al Préstamo, el KfW hará garantizar sus
créditos en virtud del pnesente Contrato por la República Federalde Alemania.

9. l legal idad

Si en cualquier jurisdicción aplicable deviniera
de sus obligaciones contempladas en este Contrato
mediante notificación del KfW al Prestatario.

ilegal para el KfW cumplir cualquiera
o financiar o mantener el Préstamo,

(a) el compromiso del KfW se cancelará inmediatamente, y,

(b) el Prestatario reembolsará el Préstamo íntegro el último día del Período de
intereses en el que el KfW ha notificado al Prestatario o, si es anterior, en la fecha
especificada por el KfW en la notificación entregada al Prestatario (la cual no será
antes del último día de cualquier período de gracia aplicable permitido por la Ley).

A efectos aclaratorios, toda cancelación en virtud de este Artículo 9 estará sujeta al
Artículo 2.6 (lndemnización por desistimiento) y toda amortización del Préstamo en virtud
de este Artículo 9 constituye un prepago y estará sujeta a las disposiciones contempladas
en elArtículo 5.4 c) y d).

I 0. Gastos y contribuciones públicas

10.1. Exclusión de cualquier deducción o retención. El Prestatario efectuará todos
los pagos en virtud de este Contrato sin deducción alguna por concepto de impuestos,
demás contribuciones públicas u otros gastos. Siel Prestatario estuviera obligado por Ley u
otras razones a hacer deducciones o retenciones sobre los montos vencidos, las
obligaciones de pago del Prestatario aumentarán por el importe necesario para que el KfW
reciba la totalidad de los montos vencido;i-en virtud del presente Contrato después de la
deducción de impuestos y contr¡bucio

ASts

I
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10.2. Costos. El Prestatario asumirá los costos y gastos incurridos en el marco del
desembolso y la amortización del Préstamo, en particular, los costos de giro y .de
transferencia (incluyendo los costos de conversión) así como todos los cos-los y.gastos
incurridos en dl maico de la conservación o ejecución de este Contrato, de la Garantla y de
todos los demás documentos relacionados, asícomo de los derechos resultantes de ellos.

10.3. lmpuestos y demás contribuciones. El Prestatario se hará cargo de todos los
impuestos y deinás coniribuciones públicas ca-us.ado! en relación con la _conclusión .y
ejécución dél presente Contrato fuerd de la República Federal de Alemania. En el caso de
que el KfW ad'elante estos impuestos o contribucion_es públicas, el Prestatario los abonará,
á solicitud del KfW, de inmediato a la cuenta del KfW indicada en el Artlculo 6.3 (Cuenta,
fecha y hora de pago) del presente Contrato.

10.4. Mayores costog. A solicitud del KfW, el Prestatario le reembolsará de forma
inmediata todos-los Mayorés costos (conforme lo definido a seguir) que hayan sido
ocasionados en relación con el Préstamo en virtud de:

(a) una modificación de las exigencias jurídicas impuestas. al KfW o de la
inteipietación o aplicación de tales exigencias, ocurrida tras la conclusión del
presente Contrato, o

(b) ¡a observación de una norma de un Banco Central, de la supervisión de
bantos o del mercado de capitales o autoridad financiera u otra autoridad, que haya
entrado en vigor tras la conclusión del presente contrato.

"Mayores costos" son:

(i) costos adicionales o elevados del KfW, o

(ii) una reducción del retorno sobre el capital del KfW o

(iii)una reducción de un monto debido por el Prestatario al KfW,

Siempre y cuando estos costos y reducciones sean ocasionados en conexión con el
Préstamo. Én la determinación de Mayores costos no se considerarán cualesquiera
impuestos sobre los ingresos o el rendimiénto del KfW que sean cobrados en Alemania.

El KfW comunicará al Prestatario el valor y la causa de los Mayores costos y
explicará a solicitud del Prestatario el cálculo del monto a reembolsar de una manera
adecuadamente detallada.

1 l. Requisitos especiales

11.1. Ejecución del Proyecto e información especial. El Prestatario

a) preparará, ejecutará, operará y mantendrá el Proyecto . observando los
principibs 

' 
financieios y técnicos sólidos, cumpliendo . los. estándares

inedióambientales y socialés así como de acuerdo en lo esencial con la concepción
del Proyecto acordada con el KfW;

b) contratará a ingenieros y/o consultores cualificados e independientes para la
prepáración y supervisión de las obras del Proyecto, y contratará a empresas
cualificadas para la ejecución del Proyecto;

c) cumplirá en todo momento las disposiciones de adquisición estipuladas en el
Acuerdo Separado, incluido el correspondiente plan de adquisición;

d) garantizará la financiación total del Proyectg y comprobará qntg el KfW,
cuando-éste lo solicite, la cobertura de los gastos no financiados con este Préstamo;

y documentos en los que
ienes y servicios para el

se señalen claramente
Proyecto así como los

e) llevará o hará llevar libros
todos los gastos por concepto
bienes y servicios financiy$véon

ASA
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f) facilitará en todo momento al KfW y a sus encargados la. inspección de estos
libroó y de todos los demás documentos importantes pára la ejecución y. operación
del Próyecto, así como la visita al Proyecto ! a todas las instalaciones relacionadas
con el mismo:

g) facilitará toda la información y todos,los informes solicitados por el KfW sobre
el Pioyecto y su futuro desarrollo;

h) procederá de forma inmediata y a iniciativa propia a:

(i) transmitir al KfW las solicitudes de inform.ación gu.e 1gcigq por parte. de la
Orjánización para la Coqperación y el Desarrollo EconómÍóo LOQP.E) o^ Qs.qs
miémbros en él marco del'"Acuerdo sobre la Transparencia de Créditos AOD No
Ligados" (Agreement for Untied ODA Credits Transparency) una vea.
ad]udicadoi i-os contratos de suministros .y servicios a financiar con cargo al
Préstamo y coordinará la respuesta respectiva con el KfW; e

(ii) informar al KfW de cualquier circunstancia. que . impida q ponga
senamente en peligro la ejecución, la operación o el objetivo del Proyecto;

¡) facilitará a primera solicitud del KfW las informaciones sobre su situación
financiera que éste le solicite;

j) enviará al KfW, en el menor plazo posible y en todo caso dentro de 6..(seis)
meé'es después del óierre de cadá ejeriicio, su-s estados financieros auditados,
incluyendo bl balance, la cuenta de resultados y las notas correspondientes;

k) facilitará en todo momento .al Kfry y a sus 
"n.grgáqgs 

la inspección,!9,-119
librod y documentos que deberán reflejar,.. en conformidad con los princip¡os
óóntáUl'es generálmente reconocidos, las-actividades y la situación financiera del
Prestatario;

l) informará al KfW inmediatamente -y. por iniciativa propia .sg,bre cualesquiera
modificaciones )de su nombre, forma jurldióa, control o superylsió1, s_u_gs!r_u^{uF
émprésár¡al o societaria, cualquier moóificación de la Ley No.966 del 12.08.1964, la
Ley ñ" g76 del 17.12.1é82, sü. carta orgánicg y de las demás normas que le sean
apíicables, así como sobre cualesquiera modificaciones en su dirección; y,

m) informará al KfW inmediatamgnte d9 cualquier circunstancia que impida o ponga
seriamente en peligro el cumplimiento del objetivo del Contrato.

11.2. Detalles de ta ejecución del Proyecto. El Prestatario y el KfW definirán por el
Acuerdo Separado los detalleó relativos al Artículo 11.1.

11.3. Obligación de Cumplimiento. El Prestatario_s.e compromete.a gumpl!¡ qn -tP_qo
momento con las óbligaciones esfablecidas en elAirexo 7 (Obligaciones de Cumplimiento)'

11.4. Pari Passu. El Prestatario declara y garantiza que sus obligaciones
resultantes del presente Contrato tendrán al menos igual rango que todas sus demás
oUl¡gái¡ónés de'pago no garantizadas y no infe.riores.én rango y que serán servidas al
méñoJ ¿óñ-¡guaüat de ra-ngo, y aseguiará, en la. medida en 

-qué 
sea.permitido. por. Ley,

qué áictrá ¡güalOáO de rango-seíá garántizada también para todas sus demás obligaciones
de pago futuras no garantizadas y no inferiores en rango.

11.5. Prohibición de carga. Sin el consentimiento previo del KfW, el Prestatario no
constituirá ni permitirá ninguna-Carga en el patrimonio del Proyecto.r.!n este Contrato,
'óáréá; Je reiiere a cuaqüier hipotéca, pre.nda, gravamen, carg?, cesión o transferencia
pói ñlé¿¡o de garantía, pígnoración o inferés de-garantía y cualquier. otro acuerdo cuyo
étécto sea la dreación'de-una garantía o un deretho que otorgue prioridad de pago en
relación con una obligación de cualquier persona.

Esta obligación no se aplicará:

a) a Cargas existentes o ya acgrdadas en el
Contiato quehayan sido reveladas alínru antes de

momento de firma del
la firma del Contrato,

presente

ASA
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b) a Cargas creadas habitualmente en ef transcurso normal de las actividades
comérciales én virtud de disposiciones contractuales exigidas por Ley o habituales
destinadas a garantizar obligaciones (con la excepción de préstamos pendienles).a
suministradorés u otros prestadores de servicios (p. ej. reservas del derecho de
propiedad habituales en el sector y derechos fegqles de prenda), o

c) a Cargas que ya existían cuando el activo fue adquirido, a condición de que
dichás Cargas sean liberadas dentro de 3 (tres) meses tras dicha adquisición.

En el caso de que el Prestatario ofrezca a una tercera parte garantías u otros
derechos con base en los cuales la tercera parte pueda solicitar el cumplimiento
preferencial de sus derechos con cargo al patrimonio, la propiedad o los. ¡gresos.dell
Proyecto, el KfW podrá exigir como coñdición p?_r? su consentimiento que el Prestatario le
conóeda también' garantías (adicionales) al KfW en ig_ual medida, que gafanticen las
obligaciones del Préstatario al KfW en virtud del presente Contrato de igual rango.

11.6. Prohibición de enajenacióñ. Sin el previo consentimiento del KfW, el
Prestatario no venderá ni enajeñará de otra manera ningún elemento patrimonial del
Proyecto.

l2.Rescisión de este Contrato

12.1. Casos de incumplimiento. El KfW podrá ejercer los derechos estipuladgs.el
el Articulo 12.?(Consecuencias jurídicas de la ocurrencia de una causa de rescisión)
siempre y cuando ocurra una circunstancia que constituya un motivo importante (Wichtiger
Grund). Estas incluyen, sobre todo, las circunstancias siguientes:

a) cuando el Prestatario o el Garante no cumplan sus obligaciones de pago con
el KfW en las respectivas fechas del vencimiento;

b) cuando no se cumplan obligaciones resultantes de este Contrato o del
Acueido Separado, del Contrato de eofinanciación o de cualesquiera otros arreglos
jurídicamente vinculantes pertinentes al presente Contrato;

c) cuando el presente Contrato, el Contrato de Cofinanciación o la Garantía
haya'dejado de tener efecto vinculante, ya sea en su totalidad o en. parte, para el
Préstatario, el Cofinanciador o el Garahte o ya no sean ejecutables contra el
Prestatafio, Cofinanciador o el Garante;

d) cuando una declaración, confirmación, información, promesa o garantía. que
el KfW considere esencial para el otorgamiento y mantenimiento del Préstamo
resulte incorrecta, engañosa o incompleta;

e) cuando se produzcan circunstancias excepcionales que retrasen o impidan el
cumplimiento de obligaciones resultantes de este Contrato de préstamo;

0 cuando el Prestatario no pueda comprobar la utilización convenida de los
fondos del Préstamo;

g) cuando el Prestatario no cumpla sus obligaciones financieras frente a
tercéios en las respectivas fechas de vencimiento y el monto total de estas
obligaciones financieias sea superior a EUR 10.000.000 (en palabras: diez millones
de euros) o su equivalente en otras divisas;

h) cuando el Prestatario sea disuelto o liquidado por resolución o Ley o cese su
actividad comercial;

¡) cuando se produzca una de las siguientes circunstancias con el Prestatario:

(a) cuando, según la Ley aplicable, el
sobreendeudado, incapaz de pagar sus deudas

Ley aplicrable;

Prestatario sea insolvente,
en las respectivas fechas de
considere como tal según la

AS$
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(b) cuando el Prestatario presente, por las razones mencionadas en las
normas correspondientes de la Ley aplicable.a é1, una solicitud de apertura de
un procedimiento de insolvencia o de un procedimiento comparable destinado a
la liquidación, administración.,de los bienes o disolución de la empresa, o de un
proc'edimiento correspondiente de acuerdo a las normas de la Ley aplicable al
Praslatario;

(c) cuando haya sido emitida una orden para medidas de protección de la
ma!á o medidas correspondientes bajo la Ley de insolvencia de acuerdo a las
normas de la Ley aplicable al Prestatario;

(d) cuando se abra un procedimiento de insolvencia o se rechace la apertura
del procedimiento de insolvencia por falta de masa ó de un procedimiento
correspondiente de acuerdo a las normas de la Ley aplicable al Prestatario;

(e) cuando se hayan iniciado negociaciones con uno o varios acreedores del
Prestatario (con excepción del KfW) acerca de una renuncia a títulos de crédito,
una prórrega de pagos, una moratoria o un convenio con tal de que ello no
ocurra en el marco de la operación comercial regular del Prestatario;

j) cuando uno de los siguientes eventos se haya producido sin autorización
previa del KfW:

(a) un cambio en la forma jurldica, en el control o en la supervisión del
Prestatario o del objeto de su negocio;

(b) un cambio en la estructura de propiedad en cuanto a las cuotas de
participación del Prestatario ;

(c) la conclusión de nuevos contratos empresariales por el Prestatario o la
rescisión o modificación sustancial de contratos empresariales existentes y
cuando, según la opinión del KfW, las ocurrencias mencionadas puedan poner
en peligro él cumplimiento de las obligaciones del Prestatario resultantes del
presente contrato;

k) cuando la República del Paraguay deja de: (i) mantener de forma directa o
indirécta el 50 % (cincuenta por ciento) o más de las acciones en el Prestatario y de
los derechos de voto pertenecientes a dichas acciones (ii) estar exclusivamente
autorizado a impartir instrucciones a los gerentes del Prestatario o a determinar las
políticas financieras y comerciales del Prestatario o a designar o destituir a la
mayoría de miembros de los órganos de dirección, administración y supervisión del
Prestatario.

l) cuando la operación comercial o la situación patrimonial, financiera y de los
resultados del Prestatario cambien de tal forma que pongan en peligro o retrasen
significativamente, según la opinión del KfW, el cumplimiento de obligaciones del
Prestatario resultantes del presente Contrato.

12.2. Consecuencias jurídicas de la ocurrencia de una causa de rescisión. En el
caso de que se haya producido una de las circunstancias mencionadas en el Artículo 12.1
(Casos de incumplimiento), el KfW lpodrá suspender de inmediato desembolsos en virtud
del presente Contrato. Si esta circunstancia no se elimine dentro de un plazo de 5 (cinco)
días (en el caso delArtículo 12.1a)) o, en todos los demás casos del Artlculo 12.1 (Casos
de incumplimiento), dentro de un plazo frjado por el KfW que deberá ser por lo menos de 30
(treinta) días, el KfW podrá rescindir el presente contrato en su totalidad o en parte con la
consecuencia de que sus obligaciones resultantes de este Contrato quedarán canceladas y
el KfW podrá solicitar el reembolso inmediato de la totalidad o parte del saldo pendiente del
Préstamo junto con los intereses devengados y las demás cantidades adeudadas en virtud
del presente Contrato. Las disposiciones de los Artículo 6.5 (lntereses de demora) y
Artículo 6.6 (lndemnización global) se aplicarán de forma análoga a las cantidades qup el
Prestatario esté obligado a reembolsar anticipadamentg.

AS(B
I
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12.3. Indemnización. En el caso de que este Contrato sea rescindido en su
totalidad o en parte, el Prestatario deberá pagar al KfW una lndemnización por
desistimiento conforme al Artículo 2.6 (lndemnización por desistimiento) y/o una Prima de
prepago conforme alArtículo 5.4 c).

I 3. Representación y comunicaciones

13.1. Representación del Prestatario. El Presidente de ANDE y las personas que él
haya nombrado al KfW y que estén legitimadas mediante especímenes de firmas
certificados por él representar{n al Prestatario a los efectos de la ejecución de este
Contrato. El poder de represehtación solo quedará(n) anulado(s) cuando el KfW haya
recibido la revocación expresa del mismo por parte del respectivo representante autorizado
del Prestatario.

13.2. Direcciones. Cualesquiera declaraciones o comunicaciones relacionadas con
el presente Contrato deberán tener forma escrita. Deberán remitirse en original o, con
excepción de las solicitudes de desembolso, por telefax. Todas las declaraciones o
comunicaciones relacionadas con'el presente Contrato deberán remitirse a las siguientes
direcciones:

Para el KfW:

Postfach 11 11 41
60046 Frankfurt am Main
República Federal de Alemania
Fax: +49 697431-2944

Para el Prestatario: Administracion Nacional de Electricidad (ANDE)

lngeniero Tito Ocariz -'/
Correo: tito_ocariz@ande. gov. py
Teléfono : +59521217 2958

Ingeniero Pedro Cuevas
Correo: ped ro_cuevas@ande. gov. py
Teléfono: +5952 12172925
Av. España No 1268
Las Mercedes
Asunción
República del Paraguay,

ASA
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l4.Publicación y transmisión de informaciones relacionadáé con el Proyecto

14.1. Publicación de informaciones relacionadas con el Proyecto por el KfW. A fin
de cumplir con los principios internacionalmente reconocidos de mayor transparencia y
eficiencia en la cooperación al desarrollo, el KfW publicará informaciones seleccionadas
(incluyendo los resultados de categorización y evaluación medioambientales y sociales, así
como los informes de evaluación posteriores) sobre el Proyecto y su financiamiento durante
las negociaciones precontractuales mientras se implementa(n) el acuerdo (los acu_erdos)
refacionados con el Proyecto y en la fase poscontractual (en lo sucesivo,"Plazo total").

Esa publicación se efectuará regularmente en el sitio web del KfW Banco de
Desarrollo (http://transparenz.kñru-entwicklu ngsbank.de/).

La publicación de informaciones (por el KfW o por terceros,'segtln las disposiciones
del Artículo 14.3 (Transmisión de informaciones relacionadas con el Proyecto)) sobre el
Proyecto y su financiamiento no abarcará documentos contractuales ni detalles financieros
u óperativos sensibles referentes a las partes implicadas en el Proyecto o su
financiamiento, como por ejemplo:

a) informaciones sobre datos financieros internos,

b) estrategias comerciales,

c) directrices e informes internos de la empresa,

d) datos concernientes a personas físicas,

e) el rating interno asignado por el KfW a la situación financiera.

14.2. Transmisión de informaciones relacionadas con el Proyecto a terceros. Con
el propósito, ante todo, de facilitar una mayor transparencia y eficiencia, el l(fW comunicará
duiante el Plazo Total informaciones seleccionadas sobre el Proyecto y su financiamiento a
las siguientes entidades:

a) filiales del KfW,

b) la República Federal de Alemania y sus órganos, autoridades, instituciones,
agencias y entidades comPetentes,

c) otros organismos de ejecución implicadas en la cooperación al desarrollo
bilateral alemána, en particular la Deutsche Gesellschaft für Internationale
Zusammenarbeit (GlZ) GmbH,

d) organizaciones internacionales encargadas de la recopilación de datos
estadísticbs y a sus miembros, en particular a la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico (OCDE), el Club de Paris y a sus respectivos miembros
(incluídos los participantes y observadores del Club de París) y a sus miembros,

e) FONPLATA y cualquier otro Cofinanciador, ya sea actual o potencial, del
Proyecto, y sus respectivos organos, filiales e autoridades'

14.3. Transmisión de informaciones relacionadas con el Proyecto a terceros y
publicación por eltos. Además, el KfW comunicará durante el Plazo Total, a solicitud de la
República Federal de Alemania, informaciones seleccionadas sobre el Proyecto y su
financiamiento a los organismos siguientes, que publicarán las partes relevantes, en cuanto
necesario para los fines especificados:

a) la República Federal d emania para los fines del International Aid
Tra nspa rency I n itiative(http :/ . b mz . d e/d e/m i n iste r tuml za h I e n_fa kte n /t ra n s p a r enz-
fu e r- me h r-Wi rksa m ke it/I-

AS(B

I
sparenzstrateg ie/i n dex. htm l) ;



3'Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: { 864 - 1870"
Pá9. N'21177

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7153

b) Germany Trade & Invest (GTAI) para fines de información de mercado
(http://www. gtai.de/GTAI/Navigation/DE/welcome. html)

c) la OCDE para fines de información acerca de las prestaciones en el marco
de la cooperación al desarrollo (http://www.oecd.org/)

d) Deutsches Evaluierungsinstitut der Entwicklungszusammenarbeit GmbH
(DEval) para fines de evaluación, en su conjunto, de la cooperación al desarrollo
alemana, a efectos de asegurar su transparencia . y eficiencia
(https ://www.deval. org/en/).

14.4. Transmisión de informaciones relacionadas con el Proyecto a otros terceros
(incluyendo la publicación por ellos). Además, el KfW se reserva el derecho de transmitir,
durante el Plazo Total, informaciones sobre el Proyecto y su financiamiento también a otros
terceros en el marco de la consecución de intereses legítimos (incluyendo para fines de
publicación).

La transmisión a otros terceros quedará sometida a la condición de que el
Prestatario no tenga intereses legítimos en cuanto a la no transmisión. que prevalezcan
sobre los interesei de transmisión del KfW. Entre los intereses legítimos del Prestatario
cuentan, en particular, la confidencialidad de las informaciones sensibles mencionadas
bajo el Artículo 14.1 (Publicación de informaciones relacionadas con el Proyecto), cuya
publicación está excluida.

Asimismo, el KfW estará autorizado a transmitir informaciones a terceros, en la
medida en que ello fuera necesario por requisitos legales o regulatorios, o en el marco de
la defensa 

'de 
derechos o de posiciones jurídicas en procedimientos judiciales o

administrativos.

15. Disposicionesgenerales

15.1. Día bancario significa cada día (que no sea sábado, ni domingo) en el que
los bancos comerciales estéñ abiertos para sus operaciones generales en Frankfurt am
Main, Alemania; siempre y cuando, a efectos de definir cualquier fecha de amortización y
Fecha de pago en relációh y un Préstamo concedido en el marco del presente Contralo y
de determinal cualquier feiha para el desembolso u otros pagos en e! marco de dicho
Préstamo, dicho dla deberá ser asimismo un Día bancario de SOFR en EE.UU.

A efectos de lo estipulado en este párrafo, se entiende por "Día bancario de SOFR
en EE.UU" cualquier día que no sea un día en el que la Asociación de la Industria de
Valores y Mercailos Finanóieros de EE.UU. (o cualquier organismo sucesor), recomie¡de
que los 

-departamentos 
de renta fija de sus miembros se cierren durante todo el día a

efectos de operar con valores del Gobierno de EE.UU.

15.2. Lugar de cumplimiento. El lugar de cumplimiento para todas las obligacllnqs
de pago resuftañtes del présente Contrato en dólares estadounidenses es Nueva York,
EE.Uü., para todas las demás obligaciones el lugar de cumplimiento es Frankfurt am Main,
República Federal de Alemania.

1S.3. Nulidad parcial del Contrato y lagunas regulatorias. E¡ el caso de que una
disposición de este Contrato fuera o será inoperante o de que este.Contrato contenga una
laguna regulatoria, tal hecho no afectará las demás disposiciones del Contrato. Las parteq
reémplazárán una disposición inoperante por una disposición lo más cercana posible al
sentiüo y a la finalidad de h disposición inoperante. L99 Oartes llenarán cualquier.laguna
regulaloíia por una disposición lo más cercana posible al sentido y a la finalidad del
presente Contrato.

15.4. Forma escrita. Cualquier co4plementoo modificación de este Contrato
deberá hacerse en forma escrita. artes sólo podrán renunciar Por escrito a la
exigencia de forma escrita. Lo áior se entiendesin perjuicio de lo disPuestry¡
Artículo 2.1 del $nexo 5 (9
ASB
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15.5. Cesión de derechos. El Prestatario no podrá ceder o pignorar los derechos
resultantes de este Contrato.

15.6. Derecho aplicable. El presente Contrato está sujeto al derecho vigente en la
República Federal de Alemania.

15.7. Prescripción. Los derechos del KfW resultantes del presente Contrato
prescribirán a los 5 (cinco) años después del término del año en el cual nacieron los
derechos y el KfW tomó conocimiento de las circunstancias que dieron lugar a tales
derechos o hubiera podido tomar conocimiento de ellas sin negligencia grave.

15.8. Anulación de la inmunidad. En la medida en que el Prestatario pueda
reclamar inmunidad para sí mismq o para su patrimonio en alguna jurisdicción hoy o en el
futuro, y que alguna jurisdicción le hubiera garantizado inmunidad para él misñro o su
patrimonio, sea contra demandas, ejecuciones, pignoraciones u otra persecución legal, el
Prestatario por la presente renuncia de forma irrevocable al uso y a la garantía de tal
inmunidad contra demandas resultantes de y en virtud del presente Contrato de préstamo
siempre y cuando las leyes de la jurisdicción respectiva lo permitan.

15.9. Conflictos jurídicos.

_ a) Arbitraje. Todas las diferencias resultantes de o relacionadas con el presente
Contrato serán resueltas exclusiva y definitivamente por un tribunal de arbitraje. Al
respecto, regirá lo siguiente:

(¡) El tribunal arbitral estará conformado por uno o tres árbitros quienes
serán nombrados y actuarán conforme al Reglamento de Arbitraje vigente de la
Cámara de Comercio lnternacional (CCl).

(¡¡) El procedimiento arbitral se realizará en Frankfurt am Main. El idioma del
procedimiento será el inglés.

b) Jurisdicción. Además de ello, el KfW tendrá el derecho de incoar acciones
legales ante los tribunales ordinarios en Frankfurt am Main o ante otro tribunal
competente, salvo que el objeto de la controversia ya sea objeto de un
procedimiento arbitral entre las partes. El Prestatario se somete de manera
irrevocable a la jurisdicción de cada uno de estos tribunales.

15.10. Entrada en vigor. Este Contrato entrará en vigor en la fecha en la cual el
Prestatario haya notificado al KfW, acompañando la notificación por evidencia documental
de forma y fondo satisfactorios para el KfW, que se aprobó este Contrato de conformidad
con la legislación de la República de Paraguay (tramite la publicación en la Gaceta Oficial
de la presidencia dg_lg República de Paraguay). Si tal notificación es comunicada después
del 31 .12.2023, el KfW tiene el derecho unilateral a.determinar si todavía acepta la enirada
en vigor del presente Contrato o no. El Prestatarió notificará al KfW como mencionado
anteriormente de forma inmediata después de la aprobación / ratificación por parte del
congreso paraguayo.

En 2 (dos) originales en idioma español.

Fráncfort del Meno, el29.'12.2022

Fdo.: Por el KfW, Claudia Arce, Directora.

Fdo.: Por el KfW, Camilo Vargas, Gerente de portafolio.

Asunción, el 29 .12.2022

Fdo.:
Presidente."

Por la Administración N

ASA
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"Anexo I Plan de desembolsos

Plan de desembolsos más corto posible

Hasta el final de un respectivo período de desembolsos (!'Fecha cierre período" de
acuerdo a la lista indicada abajo), el Prestatario solamente podrá solicitar desembolsos
hasta un nivel que no exceda el monto acumulado de desembolsos especificado en la
siguiente tabla.

Periodo Fecha inicio período
( incl . )

Fecha cierre período
(excl.)

Monto máximo que
podrá ser

desembolsado hasta
la fecha final del

período
(todos los montos en

dólares
estadounidenses)

1 30.09.2023 31.12.2023 10.000.000
2 31.12.2023 30.03.2024 10.000.000
3 30.03.2024 30.06.2024 20.000.000
4 30.06.2024 30.09.2024 20.000.000

5 30.09.2024

Hasta la fecha incluida
en el Artículo 2.2

"Plazo para efectuar
solicitudes de
desembolso"

15,000.000

ASCB
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"Anexo 2 Modelo para la Solicitud de Gambio de la tasa de interés

KfW
Postfach '11 11 41
60046 Frankfurt am Main
República Federal de Alemania

Solicitud de Cambio de la tasa de interés

Nombre del Proyecto:
Fecha de suscripción del Contrato de préstamo:
Monto del Préstamo:

Conforme al Artículo 4.'l c) (ii) del Contrato de préstamo les solicitamos efectuar el Cambio
de la Tasa de interés variable a una Tasa de interés fija para el Préstamo antes mecionado
al , que según lo dispuesto en el Artlculo 4.3 del Contrato de préstamo es una
Fecha de pago.

(Lugar) (Fecha)

(Firma del Prestatario) "

AS8
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"Anexo 3 Modelo de Opinión legal para el Contrato de préstamo (entidad no estatal)

[Membrete de la persona que emite la opinión legal]

(fecha)

KfW
Palmengartenstrasse 5 - I
Postfach 11 11 41
D-60325 Frankfurt am Main

República Federal de Alemania

Contrato de préstamo , con fecha de celebrado entre el KfW, Frankfurt am
Main ("KfW') y ["@"], [Lugar] ("Prestatario") por un monto no superior a EUR /

Estimados señoras y señores:

Soy [el/la asesor/a legal] [el/la director/a] del departamento jurídico del Prestatario. He
actuado en esa calidad en relación con un contrato de préstamo (el "Contrato de
préstamo") con fecha de y celebrado entre el Prestatario y ustedes respecto a !n
préstamo que será concedido por ustedes al Prestatario por un importe no superior a EUR

Para los fines de emitir esta opinión, he examinado:

A. un originalfirmado auténtico del Contrato de préstamo;

B. los documentos constitucionales del Prestatario, en particular,

(1) La(s) ley(es) n.o , con fecha de , debidamente publicada(s) en ,
n.ó , página , con sus respectivas modificaciones [insértense aquí, en caso de
existir, leyes que establecen y/o regulan la organización y las actividades del Prestatariol,

(2) Los estatutos ( o la escritura de constitución ) del Prestatario,
actualmente en vigor, publicada / registrada en / con ,

(3) [hágase referencia aquí a otros documentos constitucionales del
Prestatariol;

IC. [especifíquense otros documentos, p. ej. documentos de garantía, registro
de la propiedad inmobiliaria, si corresponde. Asegúrese de que las opiniones expresadas a
continuación también hacen referencia a otros documentos ejecutados por el Prestatario y
mencionados aquí.]l

y otras leyes, reglamentos, certificados, registros, informes y documentos cuyo examen he
considerado necesario o deseable. Al mig'mftiempo, he realizado las investigaciones que
he cons¡derado necesarias o deseab

ASA

I

ara poder emitir esta opinión.
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En consecuencia, para los fines del artlculo del Contrato de préstamo, considero que
en virtud de las leyes de la República de PAIS (en lo sucesivo "República")1
en la fecha del presente:

(a) El Prestatario es una [especificar; p. ej. sociedad / compañía pública
ilebidamente establecida y válidamente existente en virtud de las leyes de la
debidamente registrada en el registro [de sociedades / mercantil] en
y tiene pleno poder y autoridad para celebrar el Contrato de préstamo
iodas las acciones necesarias para autorizar la ejecución, la entrega y el
Contrato de préstamo, en particular:

I privadal
República,
con el l1.o

y ha emprendido
cumplimiento del

(1 ) la o las resoluciones n.o con fecha de
dirección I Consejo de administración I
Prestatario;

(21 [otras resoluciones, decisiones, etc.J ;

del Consejo directivo [o: Comité de
I insértese lo que correspondal del

(1) Aprobación del
,  ñ . o  ;

(21 Consentimiento de la
,  h . o  ;

[Banco Central / Banco Nacional /

[autoridad estatal / Ministro de

El Prestatario cuenta con todos los consentimientos, permisos, aprobaciones, licencias y
autorizaciones requeridos para realizar su actividad conforme a sus documentos de
constitución, de, entre otras partes, autoridades estatales o administrativas.

(b) El Sr./La Sra. (y el Sr./la Sra. ) está(n) debidamente
áuiorizado/a(s) por para firmar de forma exclusiva/ conjunta el Contrato de
préstamo en ñómUre del Prestatario. El Contrato de préstamo firmado por el Sr./la Sra.
(y el Sr./la Sra. ) se ha ejecutado debidamente en nombre del Prestatario y
óbnstituye obligaciones legalmente vinculantes del Prestatario ejecutables contra él por Ley
con arreglo a sus términos;

(c) Para la ejecución y el cumplimiento del Contrato de préstamo P_91 parte del Prestatario
(incluida, sin carácter limitativo, la obtención y la transferencia a KfW de todos los montos
üebidos en virtud del mismo en la o las divisas especificadas) se han obtenido las
siguientes autorizaciones, licencias, registros y/o consentimientos oficiales, los cuales
tienen pleno vigor y efecto:

J con fecha de

I, con fecha de

[indíquese cualquier otra autorización, licencia y/o consentimiento oficial]

En la República y, según nuestro leal saber y entender, en cualquier otro país en el que_ el
Prestataiio realióe aCtividades no se requiere o recomienda ninguna otra autorización,
consentimiento, licencia, registro y/o aprobación oficial de autoridades o agencias estatales
(incluidos el Banco Central / Nacional de la República) o tribunal en conexión con la
éjecución y el cumplimiento del Contrato de préstamo por parte del Prestatario y la validez
y- exigibilid-ad de sus obligaciones en virtud del Contrato de préstamo. No se debe pagar
ñingún derecho de timbie o impuesto o tasa similar en conexión con la validez o la
exigibilidad del Contrato de préstamo.

(d) La elección de la legislación alemana para regular el Contrato de préstamo y la sujeción
á árb¡traje y jurisdiccióñ conforme al Artículo del Contrato de préstamo son válidas y
vinculanles. Los laudos arbitrales y sentencias obtenidos en los tribunales de la República
Federal de Alemania contra el Prestatario se reconocerán y serán ejecutables en la
República conforme a las siguientes normas: ;

(e) Los tribunales de la República tienen
moneda o las monedas especificadas en

libertad dictar sentenc¡as denominadas en la

(3)
I

t

pa

ASA
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(0 El préstamo recibido por el Prestatario con arreglo al Contrato de préstamo y la
ejecución, la entrega y el cumplimiento del Contrato de préstamo por parte del Prestatario
constituyen actos privados y comerciales y no actos estatales o públicos. Ni el Prestatario
ni sus propiedades tienen derecho de inmunidad frente a arbitrajes, pleitos, ejecuciones,
embargos u otros procesos legales;

(g) En virtud de [especifíquense el tratado o leyes y normas vigentes] el
Prestatario no estará obligado a realizar deducciones o retenciones de pagos que deba
realizar en virtud del Contrato de préstamo y si se impusiera posteriormente una deducción
o retención, las disposiciones def Artlculo del Contrato de préstamo tendrán el efecto de
exigir al Prestatario indemnizar al KfW según corresponda;

(h) No se considera y no se considerará que el KfW es residente, está domiciliado, que
reallza sus actividades o está sujeto a tributación en la República por motivo de la
ejecución, el cumplimiento y la imposición del Contrato de préstamo. No es necesario o
recomendable que el KfW esté autorizado, cualificado o tenga derecho de otro modo a
realizar actividades comerciales o que el KfW nombre a agentes o representantes en la
República;

(i) El [especifíquese el documento de garantía mencionado en la sección C
anterior, si correspondel constituye una de primer rango válida y ejecutable
[especificar] debidamente ejecutada y perfeccionada por el Prestatario.

En consecuencia, las obligaciones del Prestatario en virtud del Contrato de préstamo
constituyen obligaciones directas e incondicionales legales, válidas y vinculantes del
Prestatario, gu€, en relación con las obligaciones de pago, tienen y tendrán como mínimo
la misma prioridad que las deudas presentes y futuras del Prestatario, y son ejecutables
contra el Prestatario con arreglo a sus respectivos términos.

Esta op¡nión legal se limita a las leyes de la República de PAIS.

(lugar) (fecha) (nombre)

Director/a del Departamento jurídico de
Asesor/a jurídico de

Documentos adjuntos:

Nota: incluya copias certificadas de ,los documentos y las disposiciones legales
anteriormente mencionados (en relación con leyes extensas o la Constitución de la
República, una copia de las disposiciones relevantes sería suficiente) y proporcione
también al KfW una traducción oficial al español o alemán de cada uno de los documentos
anteriores, salvo que dicho documento esté emitido en español o alemán como lengua
oficial, o salvo que el KfW haya indicado que otro idioma es satisfactorio."

trr
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,,Anexo 4 Modelo de la opinión legal para la Garantía (estado)

[Membrete de la persona gue emite la opinión legal]

DICTAMEN PGR N" XXX)UXXXX

Asunción, xx de xxxx de xxxx

KfW
Palmengartenstrasse 5 - I
Postfach 11 11 41
D-60325 Frankfurt am Main
República Federal de Alemania

Garantía de pago, con fecha de
KfW, Frankfurt am Main ("KfW')

emitida por ("Garante") en beneficio de

El señor .... Ministro Procurador General de la República, tiene a bien
dirigirse a UD. en relaciÓn con:

¡) el contrato de préstamo KfW No ... "Proyecto de Construcción de la Línea de
Transmisión de 2)0 kV Villa Hayes - Villa Real - Pozo Colorado - Loma Plata,y_ la
Subestación pozo Colorado enZiO kV, en la Región Occidental del País" celebrado el [r...]
entre la Administración Nacionalde Electricidad (ÁNDE) como prestatario (el "Prestatario" o
nÑóE;l y el K1yy por un importe no superior a USD [...] (el "Contrato de Préstamo"); y

¡¡) la garantía de pago con fechq Oq I...1 emitida_lor la República del Paraguay (el
;éaánie'¡ a favor Obl ktW en relación al Coñtrato de Préstamo (la "Garantía de Pago").

Para los fines de emitir el presente dictamen legal, he examinado:

A. un originalfirmado auténtico del Contrato de Préstamo;
B. un originalfirmado auténtico de la Garantía de Pago;
C. los Dócumentos Constitucionales del Garante, en particular,

a. la Constitución de la República del Paraguay (en lo sucesivo la "Re.P_ública"), con fecha
Oe , debidamente publicadá en , n.o , página , con sus respectivas modificaciones;

b. la(s). ley(es) n.o, con fecha de, debidamente publ icada(s) en, f , .o,.página,.c9l l  sYS
i"rpéCúváé'róO¡nraciones [insértense aquí, de existir, leyes que regulan la emisión de
gar'antías por parte de la República, p. ej. leyes presupuestariasl,

c. [hágase referencia a decretos o resoluciones de organismos estatales que trata.n de los
proóedTmientos o condiciones relativos a gara.ntías. de la República en general o a la
barantía de Pago en particular, debidamente publicados / registrados;1,

y otras leyes, reglamentos, certificados, registros, informes y.documentos cuyo examen he
óonsiderado necésario o deseable. Al mismo tiempo, he realizado las investigaciones que
he considerado necesarias o deseables pqra poder emitir este dictamen.

En ese sentido, se realizan las sig Vtetfres observaciones.

AS(B
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GARANTíA SOBERANA

por fa Ley .....t.... fueron aprobados los términos de la Garantía de Pago. Qy" en :q
Artículo ....... señala "Apruébase el contrato de préstamo suscrito en fecha .... de..r.9"l

entre la Administiación Nacional de Electricidad (ANDE) y el Kreditanstalt für
Wiederaufbau (KfW)., por un monto de ....... , y la garantía de pago entre la República del
Paraguay y el Krediianstalt für Wiederaufbau (KM)r parg el financiamiento del "Proyecto de
Consiruóción de la Línea de Transmisión de 220 kV Villa Hayes - Villa Real - Pozo
Colorado - Loma Plata y la Subestación Pozo Colorado en 220 kV, en_la nSg!01
Occidental del País", que estará a cargo de la Administración Nacional de Electricidad
(ANDE), conforme al anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley".

Def texto mencionado surge que por la Ley .....1...... se aprobó la Garantía de Pago,_!e.9Ye
quiere decir que el Con-trató Ob prestaho cuenta con garantía soberana del Estado
Paraguayo.

CONCLUSIÓN

Por lo tanto considero que en virtud de las leyes de la República en la fecha del presente:

A. Con arreglo a la sección de la Constitución / sección de lq Ley de [especifíquese
según correépondal el Garante está autorizado celebrar la Garantía de Pago y hq
eniprendido tódas És acciones necesarias para autorizar la ejecución, la entrega y el
cumplimiento de la garantía, especialmente:

(f ) la resolución / las resoluciones n.o con fecha del Consejo de ministros [o: Comité de
garantías estatal/ / insértese lo que correspondal;

(2) [otras resoluciones, decisiones,,etc.];

B. El Sr./la Sra. (y el Sr./la Sra. ) está(n) debidamente autorizado/a(s) pa! firmar da
forma [exclusiva]/liónjunta] la Garahtía de Pago en nombre del Garante. La Garantía de
pago fiimada poi el Sr./la Sra. (y el Sr./la Sra. ) se hq ejecutado debidamente en nombre
dei Garante y constituye obligaciones legalmente vinculantes del Garante qjecutables
contra él por Ley con arreglo a sus términos;

C. Para la ejecución y el cumplimiento de la Garantía de pa9.9_p9r. parte del Garante
(incluida, sin 

-carácter 
limitativo, la obtención y la transferencia a KfW de todos los montos

üebidos en virtud del mismo en la o las divisas especificadas) se han obtenido las
siguientes autorizaciones, licencias, registros y/o consentimientos oficiales, los cuales
tienen pleno vigor y efecto:
(1) Aprobación del- [Banco Central/ Banco Nacional] con fecha de , n.o ;

(2) Consentimientode la [autoridad estatal/ Ministro de ], con fecha de, n'o;

(3) [indíquese cualquier otra autorización, licencia y/o consentimiento oficiall;

No se requiere o recomienda ninguna otra autorización, consentimiento, licencia,_registro
y/o aprobáción oficial de autoridádeb o agencias estatales (incluidos el Banco Central /
Ñacional de la República del Paraguay) 

-o 
tribunal en conexión con la ejecución .y e!

cumplimiento por párte Oel Garante y la validez y exigibilidad de sus. obligaciones en virtud
de É Garantíá de Pago.,No se debe pagar ningún derecho de timbre o impuesto o tasa
similar en conexión con la validez o la exigibilidad de la Garantía.

D. La elección de la legislación alemana para regular la Garantía de Pagq y la sljeción a
arbitraje y jurisdicción óonforme a los Artículos [7.1] y 17.41de..la Garantía de Pago son
válidaé y'vinculantes. Los laudos arbitrales obtenidos en los tribunales de arbitraje en la
Repúblióa Federal de Alemania contra el Garante se reconocerán y serán ejecutables en la
neiriOlica def Paraguay conforme a las siryienteínormas: i ---z--

_ r : *
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E. Los tribunales de la República del Paraguay tienen libertad para dictar sentencias
denominadas en la moneda o las monedas especificadas en la Garantía de Pago;

F. La ejecución, la entrega y el cumplimiento de la Garantía de Pago por parte del Garante
constituyen actos privados y comerciales y no actos estatales o públicos. tl¡ el Garante ni
sus. propiedades tienen derecho de inmunidad frente a arbitrajes, pleitos, ejecuciones,
embargos u otros procesos legales;

G. En virtud del [especifíqu9se el convenio de doble imposición relevante y las leyes y
normas aplicables en.la República del Paraguayl el Garante no estará obligado a realizar
deducciones o retenciones de pagos que deba iealizar en virtud de la Gara-nía de pago y
si sg impusiera posteriormente una deducción o retención, las disposiciones Oe la Garátíá
de Pago tendrán el efecto de exigir al Garante indemnizar a KfW según corresponda;

Por lo tanto:

Las obligaciones asumidas por la República del Paraguay en virtud de la Garantía de
P.ago, aprobada. P.ol el Cong-reso Nacional y publicadien- la gaceta oficial, son válidas,
vinculantes y exigibles en la forma y alcance establecido en el áocumento de Garantía de
P?99,. y en relación con las obligaciones de pago tienen y tendrán como mínimo la misma
prioridad que las deudas presentes y futuras de la República del paraguay.

Ante esta circunstancia, se tiene por cumplida la condición general establecida en la
Cláusula ....; del Contrato de Préstamo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo con distinguida consideración.,,

ASCB
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"Anexo 5 Garantía de pago

Garantía de Pago

de parte de

República del Paraguay
("Garante")

Preámbulo

En virtud del contrato del "Contrato de Préstamo", el KfW se ha comprometido a
otorgar a la Administración Nacional De Electricidad (ANDE) ("Prestatario") un préstamo
("Préstamo") hasta USD 75.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América setenta y
cinco millones) bajo las condiciones estipuladas en el Contrato de Préstamo.

La conclusión y remisión de la presente garantía (la "Garantía" o "Garantía de
Pago") se entenderán como condiciones previas a los desembolsos en virtud del Contrato
de Préstamo.

El Garante tiene pleno conocimiento de las condiciones del Contrato de Préstamo.

En vista de lo que antecede, el Garante dará su aprobación a lo siguiente:

Artículo 1

1.1 En virtud del presente, el Garante asumirá frente al KfW la garantía irrevocable e
incondicional para el debido cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas del
Contrato de Préstamo.

1.2 A primera solicitud escrita del KfW, mediante la cual le cornunica que
Prestatario no cumplió con sus obligaciones de pago en su fecha de vencimiento,
Garante transferirá a la cüenta en el KfW, Frankfurt am Main

el
el

Beneficiario:

SWIFT.BIC:

IBAN:

KfW Bankengruppe

KFWIDEFF

DE77 5002 0400 3101 4244 83

contra
El monto reclamado por el KfW sin efectuar liquidaciones, retenciones, deducciones,
reclamaciones o demás oposiciones o excepciones.

1.3 Las obligaciones de pago del Garante no dependerán de-la validez del Contrato
de Préstamo, de una notificación previa o una solicitud de pago del KfW al Prestatario, ni
de una demanda u otras medidas del KfW contra el Prestatario, ni de una comprobación de
la mora del Prestatario por parte del KfW.

Artículo 2

2.1 Cualesquiera modificaciones o adiciones al Contrato de Préstamo requerirán la
aprobación del Garante. Los compromisos de pago adicionales, sin embargo, sólo serán
asumidos por el Garante en la medida en que 'haya dado su aprobación a las
modificaciones o adiciones respectivas.

ASts
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Artículo 3

3.i Sin perjuicio de las demás obligaciones derivadas de la presente Garantía de
Pago, el Garanie, lomando todas las medidas necesarias o adecuadas dentro de los límites
de!u competencia y en conformidad con los reconocidos principios técnicos y financieros,
apoyará ál Prestaiario en la ejecución y operación del Proyecto así como en el
cumplimiento de sus obligaciones resultantes del Contrato de Préstamo.

Artículo 4

4.1 En la medida en que el Garante haya asumido compromisos fijos o pasivos
contingentes, no tendrá derecho a la cesión de derechos de indemnización por montos
pagables por él en virtud del presente Contrato.

Artículo 5

5.1 Antes del primer desembolso, el Prestatario comprobará al KfW, en forma que
éste considere oporiuna, que el KfW estará exento del pago de impuestos, tasas,
gravámenes y gastos similares exigibles en la República de] PaqOuay sobre los pagos
éfectuados a ?aüor del KfW en relación con la presente Garant-la de Pago.

5.2 Cualquier pago del Garante en virtud de la Garantía de Pago se efectuará sin
deducciones o retenciones. Si el Garante fuese requerido por las leyes u otras razones a
efectuar cualquier deducción o retención con respecto a sumas pagaderas al KfW, el
Garante pagaia el monto adicional necesario para asegurar que el KfW.reciba un monto
neto iguál i la suma que hubiese recibido si dicha deducción o retención no se hubiera
realizado.

5.3 Todos los impuestos, tasas, gravámenes, timbres y gastos similares cAusados
fuera de la República Federal de Alemania en relación con la conclusión y ejecución de la
Garantía de Pago estarán a cargo del Garante. Cualquier costo devengado _por tal
concepto dentro áe h República Féderal de Alemania deberá ser pagado por el Garante
siempre y cuando sea causado por é1. Si cualquiera de los mencionados costos a cargo del
Garante 

-es 
pagado por el KfW, el Garante deberá reembolsárselo al KfW a primera

solicitud y de forma inmediata.

S.4 Todos los costos y gastos, incluyendo costes legales, resultantes en relación
con la preparación, negociacióñ, f¡rma, registro, ejec_ución, modificación, conservación o
imposición de las obligáciones resultantes de esta Gararytía de.l19o, así como de sus
derechos, garantías o áocumentos pertinentes, correrán a'ógrgo del Garante. Si cualquiera
de los meñcionados costos y gastos a cargo del Garante fueran pagados por el KfW, el
Garante deberá reembolsárselo al KfW a primera solicitudry de forma inmediata'

Artículo 6

6.1 En virtud del presente, el Garante confirma que dispone de todas las
autorizaciones necesarias en la República del Paraguay para la conclusión y ejecución de
esta Garantla de Pago y del Contrato de Préstamo y que estas autorizaciones seguirán
siendo en vigencia.

6.2 El Garante informará al KfW de inmediato si se producen circunstancias que
impidan o pongan seriamente en peligro el cumplimiento puntual del Contrato de Préstamo
o de esta Garantía de Pago.

prontitud al KfW y según se le solicite toda la
acerca del Garante que Pudiera

6.3 El Garante
información "con ozca a
solicitarle el Kfl /.

facilitará con
su cliente" o

AS$
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Artículo 7

7.1 Esta Garantía de Pago está sujeta al derecho vigente en la República Federal
de Alemania.

7.2 El lugar de cumplimiento será Frankfurt am Main.

7.3 Los derechos del KfW resultantes del presente Contrato prescribirán a los 5
(cinco) años después del término del año en el cual nacieron los derechos y el KfW tomó
conocimiento de las circunstancias que dieron lugar a tales derechos o hubiera podido
tomar conocimiento de ellas sin negligencia grave.

7.4 Todas las desaveniencias que deriven de este contrato o que guarden relación
con éste serán resueltas exclusivamente y definitivamente por un tribunal de arbitraje. Al
respecto, regirá lo siguiente:

a) El tribunal de arbitraje estará integrado por uno o tres árbitros quienes serán
nombrados y actuarán de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de
Comercio lnternacional (CCl) vigente en el momento respectivo.

b) El procedimiento de arbitraje se llevará a cabo en Frankfurt am Main. La
lengua de procedimiento será el inglés.

7.5 Ningún pago a favor del KfW, sea por decisión de un tribunal o de otra
institución, liberará al Garante de sus obligaciones de pago resultantes de este contexto
hasta que el KfW haya recibido la suma entera y en la moneda en la que fue concedida. En
caso de que el pago se efectrié en otra moneda y de que, por el tipo de cambio, este monto
sea inferior a la suma convenida en esta Garantía de Pago, la obligación no se cancelará
hasta que el valor de la diferencia hubiera quedado liquidado definitivamente.

7.6 En la medida que el Garante reclame inmunidad para sí mismo o para su
patrimonio en.alguna jurisdicción hoy o en el futuro y que alguna jurisdicción le hubiera
garantizado iñmunidad, sea contra demandas, ejecuciones, pignoraciones u otra
persecución penal, el Garante, por la presente, renunciará irrevocablemente al uso y a !a
garantía de tal inmunidad, siempre y cuando las leyes de la jurisdicción respectiva lo
permitan.

7.7 Las disposiciones del Contrato de Préstamo sobre la forma de cálculo y pagos
en general (Artlculo 6) se aplicarán, mutatis mutandis, a todos los pagos de la presente
Garantía.

7.8 Cualesquiera declaraciones o comunicaciones en relación con esta Garantía de
Pago deberán enviarse por carta aérea o por telefax a las siguientes direcciones:

Para el KfW: KfVV

Postfach 11 11 41
60046 Frankfurt am Main
República Federal de Aleman¡a
Telefax: +49 69 7431-2944

Para el Garante: República del Paraguay

Ministerio de Hacienda
Chile No 128
Asunción - República del
Fax: 595 21 448 283

ASts
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Las declaraciones y comunicaciones se considerarán recibidas:

a) a los 7 (siete) días después de la remisión de cartas aéreas certificadas y
debidamente franqueadas, o

b) si fueran enviadas por telefax, inmediatamente después de que el telefax
haya sido remitido completamente.

7.9 En caso de que una disposición de esta Garantía fuera inoperante, tal hecho no
afectaría a tas demás disposiciones. El eventual vacío que se produjera como
consecuencia de ello, se llenaría mediante un arreglo de acuerdo con el objetivo de este
Contrato.

7.10 El KfW devolverá al Garante la Garantía de Pago una vez que el Prestatario
haya cumplido todas las obligaciones de pago resultantes del Contrato de Pféstamo.

7.11 Esta Garantla se hará en español, en 2 (dos) originales.

Asunción, 29 de marzo de2023

Fdo.: Por la República del Paraguay, Óscar LLamosas, Ministro de Hacienda."

ASB



¡'Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 187Ot
Pá9. N'35177

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7153

i in usar)"

ASA



3¡$esquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"
Pá9. N'36177

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7153

"Anexo 7 Obligaciónes de Cumplimiento

1. DEFINICIONES

Categorías designadas de delitos: las siguientes categorías de delitos según se
definen en las Recomendaciones del GAFI y en la correspondiente nota interpretativa:
participación en un grupo delictivo organizado y en extorsionés; terrorismo, incluida su
financiación; tráfico de seres humanos y contrabando de migrantes; explotación sexual,
incluida la de menores; tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; tráfico
ilícito de armas; tráfico ilícito de mercancías robadas y de otra clase; corrupción y
sobornos; fraude; falsificación de moneda; falsificación y piratería de productos; delitos
medioambientales; homicidio y lesiones corporales graves; secuestro, detención ilegal y

loma de rehenes; robo o hurto; contrabando (incluido el relacionado con aranceles
aduanas y derechos sobre el consumo e impuestos); delitos fiscales (con respectg _a
impuestos directos e indirectos); extorsión; falsificación; piratería; tráfico de información
privilegiada y manipulación de mercados.

Lista de sanciones: cualquier lista de las personas, grupos o entidades
especialmente designados que sean objeto de Sanciones impuesta por cualquier
Organismo sancionador.

Organismo sancionador: cualquiera del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas, la Unión Europea y la República Federalde Alemania.

Origen ilícito: el origen de fondos obtenidos a través de:

a) cualquiera de los delitos incluidos en las Categorías designadas de delitos,

b) cualquier Práctica corrupta,

c) cualquier Práctica fraudulenta, o

d) el blanqueo de capitales.

Percona: cualquier persona natural, entidad jurídica, asociación o asociación sin
personalidad jurídica.

Práctica coercitiva: perjudicar o dañar directamente o indirectamente, o en
amenazar con hacerlo, a cualquier persona o a su patrimonio con el objetivo de influir de
forma indebida en las acciones de una persona.

Práctica colusoria: un acuerdo entre dos o más personas destinado a lograr fines
ilícitos, entre los que se incluye influir de forma indebida en los actos de otra persona.

Práctica corrupta: prometer, ofrecer, entregar, realizar, insistir en, recibir, aceptar o
solicitar, de forma directa o indirecta, cualquier pago ilegal o ventaja ilícita de cualquier
clase, a y por parte de cualquier persona, con el propósito de influir en los actos de una
persona o de hacer que una persona omita una acción.

Práctica fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluidas la tergiversación que
confunda o trate de confundir de forma consciente o imprudente a una persona con el fin
de obtener un beneficio financiero o evitar una obligación.

Práctica obstructiva: (¡) destrucción, falsificación, modificación u ocultación
deliberadas de material probatorio para una investigación, o declaración de testimonios
falsos a los investigadores con el fin de obstaculizar substancialmente una investigación
oficial sobre acusaciones de Prácticas corruptas, Prácticas fraudulentas, Prácticas
coercitivas o Prácticqs colusorias; amenaza, acoso o intimidación a otra persona para
evitar que revele sus conocimientos sobre cuestiones relativas a la investigación o que se
realice una investigación, o (¡¡) actos que pretendan obstaculizar sustancialmente el
ejercicio del acceso por parte de
respecto a una investigación I de acusaciones de Prácticas corruptas, P rfcticas
fraud u lentas, Prácticas coerglti

ASA
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Práctica sancionable: toda Práctica coercitiva, Práctica colusoria, Práctica
corrupta, Práctica fraudulenta o Práctica obstructiva (según los términos que se definen en
el presente documento) que (i) sea ilegal en virtud del derecho alemán o de cualquier otra
legislación aplicable y (¡¡) que tenga o pudiera tener un efecto legal material o de
reputación sobre el presente Contrato entre el Prestatario y KfW o sobre su
implementación.

Recomendaciones del GAFI: recomendaciones establecidas de forma periódica
por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). E¡ GAFI es un,organismo
intergubernamental cuyo objetivo consiste en desarrollar y fomentar políticas nacionales e
internacionales destinadas a combatir el blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo.

Sanciones: las leyes y normas sobre sanciones económicas, financieras o
comerciales, los embargos o las medidas restrictivas administradas, promulgadas o
aplicadas por cualquier Organismo sancionador.

2. COMPROMISO DE INFORMACIÓN

El Prestatario deberá:

a) facilitar con prontitud al KfW toda la información <know your customerD o
similar acerca del Prestatario y cualquier de sus accionistas (directos e/o indirectos),
Filiales y/o Afiliadas (si los hubiera);

b) facilitar con prontitud al KfW y según se le solicite toda la información y los
documentos-tlel Prestatario y de sus partes (sub)contratantes y otras partes
implicadas relacionados con el Proyecto que solicite el KfW para que este pueda
cumplir su obligación de evitar cualquier Práctica sancionable, el blanqueo de
capitales y la financiación del terrorismo, así como para supervisar de forma
constante la relación comercial con el Prestatario en la medida en que sea
necesario para dicho fin;

c) informar al KfW, con prontitud y por iniciativa propia, si detecta o sospecha
de cualquier Práctica sancionable, actó de blanqueo de capitales o de finaneiación
del terrorismo por parte del Prestatario, de cualquier miembro de sus órganos de
gestión o de otros órganos directivos o de cualquiera de sus titulares de acciones;

d) facilitar toda la información y todos los informes solicitados por el KfW sobre
el Proyecto y su futuro desarrollo para los fnes del presente Anexo;

e) permitir al KfW y a sus encargados inspeccionar en cualquier momento
cualquier otra documentación del Prestatario, de sus partes (sub)contratantes y de
otras partes relacionada con el Proyecto, así como visitar el Proyecto y todas las
instalaciones relacionadas con este para los fines del presente Anexo; y,

0 informar al KfW, con prontitud y por iniciativa propia, de cualquier evento que
conlleve que el Prestatario, alguno de los miembros de sus órganos de gestión u
otros órganos directivos o alguno de sus titulares de acciones sean o se conviertan
en ciudadanos especialmente designados, personas bloqueadas o entidades
recogidas en cualquier Lista de sanciones.

3. DECLARACIONES Y GARANTíAS

En relación con el derecho alemán o con el derecho del país de constitución del
Prestatario, el Prestatario declara y garantiza que lo siguiente es clerto y correcto:

a) Al ejecutar e implemg
su nombre y por cuen

l - t
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b) Según su leal saber y entender y solo en relación con los titulares de
acciones conocidos por el Prestatario en virtud de las normativas aplicables al
mercado de valores, ni los recursos propios del Prestatario ni los capitales invertidos
en el Proyecto tienen un Origen ilícito.

c) Ni el Prestatario, ni sus Afiliadas, Filiales u otras personas que actúen en su
nombre han cometido o están implicados en Prácticas sancionables, blanqueo de
capitales o financiación del terrorismo.

d) El Prestatario (i) no ha iniciado relaciones comerciales con ciudadanos
especialmente designados, personas bloqueadas o entidades recogidas en alguna
Lista de sanciones, ni (ii) ha participado en otras actividades que constituyan una
infracción de Sanciones.

Las declaraciones y garantías indicadas en este artículo se realizan por primera vez
con la ejecución de este Contrato. Se considerará que se repiten cada vez que se utilice el
Préstamo y en cada Fecha de pago de intereses, con referencia en cada caso a las
circunstancias que se den en dicha fecha.

4. COMPROMISOS POSITIVOS

El Prestatario se compromete a:

a) cumplir plenamente con las normas de prevención del blanqueo de capitales
y de financiación del terrorismo, de conformidad con las Recomendaciones del
GAFI, e implementar, mantener y, si es preciso, mejorar sus normas y directrices
internas (incluidas a título enunciativo y no limitativo las relativas a la debida
diligencia con respecto al cliente) según corresponda con el fin de evitar Prácticas
sancionables y actos de blanqueo de capitales.o de financiación del terrorismo, y,

b) al detectar o sospechar del Prestatario o el KfW de cualquier Práctica
sancionable o acto de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, cooperar
plenamente con el KfW y sus'apoderados para determinar si se han producido
dichos incidentes de cumplimiento (compliance). En concreto, el Prestatario deberá
responder con prontitud y con detalles adecuados a cualquier notificación por parte
del KfW, así como proporcionar los documentos de apoyo que solicite el KfW con
respecto a dicha respuesta.

5. COMPROMISOS NEGATIVOS

Él Prestatario se compromete a:

a) garantizar que sus recursos propios y otros fondos que invierta no tengan un
Origen ilícito;

b) garantizar que sus negocios no promuevan Prácticas sancionables, blanqueo
de capitales ni financiación del terrorismo; y,

c) no iniciar n¡ continuar relaciones
designados, personas bloqueadas o

comerciales con ciudadanos especialmente
idades recogidas en alguna Lista de

sanciones, y no participar en otra ividades que constituyan una infracción de
Sanciones.t '

Asts
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"Anexp 8 Definiciones de tasas variables

En el presente Contrato:

Circunstancia de desistimiento de la Tasa de referencia: significa cualquiera de las
siguientes circunstancias en relación con una Tasa de referencia:

(a) lndisponibilidad. La Tasa de referencia está Indisponible.

(b) Falta de representatividad. En el caso de la SOFR a plazo de CME, ha
transcurrido (x) 1 (un) mes o (y) la fecha futura especificada en la correspondiente
declaración oficial, lo que ocurra después, desde que el supervisor del administrador
de una Tasa de referencia haya publicado una declaración oficial en la que anuncie
que la correspondiente Tasa de referencia ya no es o, en una fecha futura
dspecificada ya no será, representativa del mercado subyacente o la realidad
económica que está diseñadq para medir y que dicha representatividad no se
restaurará (según haya determinado dicho supervisor), y dicha declaración oficial
expresa ei reconocimiento de que dicho anuncio o publicación activará
determinados desencadenantes contractuales que se activan por anuncios o
publicaciones de precese o cese;

Y dicha Circunstancia de desistimiento de la Tasa de referencia continúa en una
Fecha de determinación de la Tasa de referencia si en dicha fecha.

(i) en relación con el párrafo (a) anterior, la Tasa de referencia continúa
Indisponible; y,

(ii) en relación con el párrafo (b) anterior, el supervisor no ha revocado o
rescindido su declaración oficial ni ha vuelto a confirmar de otra manera la
representatividad de la correspondiente Tasa de referencia.

Día bancario de SOFR en EE.UU.: significa cualquier día que no sea:

(a) sábado o domingo; y,

(b) un día en el que la Asociación de la lndustria de Valores y Mercados
Financieros de EE.UU (o cualquier organismo sucesor) recomiende que los
departamentos de renta fija de sus miembros se cierren durante todo el día a
efectos de operar con valores del Gobierno de EE.UU.

Fecha de determinación de la Tasa de referencia: significa, con respecto a un
Período de intereses en relación con el cual se determinará una tasa de interés variable:

(a) si la Tasa de referencia es la SOFR a plazo de CME, el segundo Día
bancario anterior al primer dla de dicho Período de intereses; y,

(b) si la Tasa de referencia es la SOFR retrospectiva diaria compuesta, el Día
bancario de SOFR en EE.UU. que se determina contando hacía atrás 29
(veintinueve) Días bancarios de SOFR en EE.UU. a partir del último día de dicho
Período de interéses.

lndisponibilidad/Disponibilidad de üna Tasa de referencia: Una Tasa de
referencia está "lndisponible" si:

(i) Razones de hecho. (a) No se han publicado tasas en la pantalla de la
correspondiente Tasa de referencia, (b) en el caso de la SOFR a plazo de CME, el
Administrador de dicha Tasa de referencia no la ha facilitado por ningún otro medio

no dispone de otros métodos o OS (incluida la interpolación) para determinar la
su Fecha de determinación de la Tasa decorrespondiente Tasa de r

ASB
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(ii) Razones de derecho. Está prohibido o es ilícito en otro sentido que el KfW o
el Prestatario usen dicha Tasa de referencia en virtud del presente Contrato, en
particular, para calcular o pagar intereses;

(iii)Cambio de identidad. La metodologla, las caracterfsticas económicas o las
fórmulas para calcular la Tasa de referencia han cambiado sustancialmente; en el
entendido de que, mientras el interés o mercado subyacente, o la realidad
económica que la Tasa de referencia está diseñada para medir continúe sin
cambios, todo cambio en las fórmulas, las características económicas o la otra
metodología no se considera sustancial; o

(iv)Otros motivos. La Tasa de referencia en cuestión ya no podrfa, por cualquier
otro n'iotivo según el criterio razonable del KfW, usarse para los fines del presente
Contrato;

Y, por consiguiente, dicha Tasa de referencia está "Disponible" si no está
Indisponible.

Margen de ajuste de la Tasa objetivo federal de Nueva York: signjfi_ca, en lo que
respecta a la Tasa óbjetivo federal de Nueva York vigente al cierre de actividades en un
Día bancario de SOFR en EE.UU., la média aritmética acotada del 20 % (veinte por ciento)
(calculada por el KfW) de la diferencia diaria entre la SOFR y la_Tasa objetivo tgOele!!p
ñueva York durante un período de observación de los 5 (cinco) Días bancarios de SOFR
en EE.UU. inmediatamente anteriores durante los cuales la SOFR estuvo Disponible.

Período retrospectivo: significa el período de tiempo estipulado en el Artículo 4.1
a) (i¡) (SOFR retrospectiva compuesta).

SOFR: significa la tasa de financiación garantizada a un dlq (SO[8, por sus siglas
en inglés) admin-istrada por el Banco de la Reserva Federal de Nueva York (o cualquier
otra fersbna que asumá la administración de dicha tasa) publicada (antes de cualquier
correbción, nuévo cálculo o nueva publicación por el Administrador) (como definido más
abajo) por el Banco de la Reserva Federal de Nueva York (o cualquier otra persona q.ue
asu-má'la publicación de dicha tasa) en la correspondiente fecha a aproximadamente las
8:00 h de la mañana, hora de Nueva York.

SOFR a plazo de GME: significa, respecto al Período de intereses en cuestión, en
cada caso redondeado al alza, si es necesario, a cinco decimales con 0,000005:

(i) la tasa de referencia SOFR a plazo de CME administrada por CME Group
I Benbhmark Administration Limited (o cualquier otra persona que asuma la

administración de dicha tasa) para el dólar estadounidense (el "Administr4of),
mostrada en el sitio web del Administrador o en las páginas 'SR1M Index", "SR3M
Index" o "SRGM Index" de la pantalla de Bloomberg (o cualquier página sustitutiva
de Bloomberg donde se muestre dicha tasa) o en la correspondiente página de otro
proveedor dé servicio que publique dicha tasa periódicamente en...lugar del
Administrador o-Bloomberg (o cualquier proveedor de servicios de sustitución que
muestíe esa tasa) a o ceróa de las 6 h de la mañana (hora de Nueva York) en fa
correspondiente Fecha de determinación de la Tasa de referencia para un período
equivalente a dicho Periodo de intereses; o

(¡¡) s¡ ninguno de los períodos especificadqs por el Administrador tiene la misma
duráción qué dicho Perlodo de intereses, la Tasa de referencia SOFR a plazo de
CME para elsiguiente período más largo; o

(i¡¡)si ninguna de las tasas de pantalla SOFR a plazo de CME conforme a los
puniod (i) t (i¡) anteriores se publicaran en la corespondiente. Fecha de
determinab¡óh de la Tasa de referencia y, por tanto, el KfW no pudiera determinar la
SOFR a plazo de CME basándose en los puntos (¡) y (¡i) anteriores y dichas tasas
de pantalla se publicaran o estuvieran disponibles de olrQmodo pqla_c_ualqqlei.qí?
há6¡l de SOFR'en EE.UU. en los últimos 5 (cinco) Días hábiles de SOFR en EE.UU.
anteriores a la correspondiente Fecha de determinación de la Taqa de referencia, la
correspondiente SOFR a plazo de C
determinada ylo calculada por el 691d-

ára dicho Período de intereses

reciente(s) dispon ¡Ple(s),

ASCB
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Y para evitar dudas, cualquier tasa así determinafla o calculada se considerará
Disponible.

SOFR retrospectiva diaria compuesta: significa el porcentaje anual calculado por
el KfW (redondeado al alza, si es necesario, a cinco decimales con 0,000005) que resulta
de la fórmula que se expone a continuación:

[¿¡  I  - - -
lr[fr +',i?;' ']_ rl.T!
l l r r  160 t  1  a-
l i = r  J  "

donde:

d b es el número de Días bancarios de SOFR en EE.UU. durante el Período
de intereses (sin incluir el último día de dicho Período de intereses).

d c es el número de días naturales durante el Período de intereses.

a , es una serie de números enteros que van de 1 (uno) a db, cada uno de
los cuales representa el correspondiente DÍa bancario de SOFR en EE.UU. por
orden cronológico durante el Período de intereses.

r (i-LP)es, con respecto a cualquier Día bancario de SOFR en EE.UU. "i" durante
el Periodo de intereses (sin incluir el último dla de dicho Período de intereses), la
Tasa diaria de SOFR para el Día bancario de SOFR e4 EE.UU. que se determina
aplicando el Período retrospectivo (contando hacía atrás) a partir de dicho Dla
bancario de SOFR en EE.UU. "i". r

ni es, con respecto a cualquier Día bancario de SOFR en EE.UU. "i" durante el
Período de intereses (sin incluir el último día de dicho Período de intereses), el
número de dlas naturales para el cual se aplica la tasa ri-LP, a saber, el número de
días naturales que van desde dicho Día bancario de SOFR en EE.UU. "i" (incluido)
hasta el siguiente Día bancario de SOFR en EE.UU. r'¡r' (no incluido). (Por
consiguiente, en la mayoría de los días, ni será 1, pero los viernes será
normalmente 3 y también será mayor que 1 en el Día bancario de SOFR en EE.UU.
antes de un día festivo).

Tasa de referencia: significa la SOFR a plazo de CME, la SOFR retrospeetiva
diaria compuesta y cualquier otra tasa de interés de referencia seleccionada por el KfW en
consulta con el Prestatario

Tasa diaria de SOFR: significa, en lo que respecta a cualquier Día bancario de
SOFR en EE.UU.:

(a) el porcentaje de SOFR correspondiente a dicho Día bancario de SOFR en
EE.UU. ;  o

(b) si la SOFR está Indisponible para dicho Día bancario de SOFR en EE.UU., el
porcentaje anualque séa la suma de:

(i) la Tasa objetivo federal de Nueva York correspondiente a dicho Día
bancario de SOFR en EE.UU.; y,

(ii) el Margen de ajuste de la Tasa objetivo federal de Nueva York aplicable;
o

(a) y (b) anteriores están(c) si las dos tasas estipuladas en los párrafos
Indisponibles, el porcentaje anual que sea la suma de:

(¡) la Tasa objetivo federal de Nueva York más
sea más de 5 [cincoJ Días b
bancario de SOFR en Efu

reciente para un día que no
EE,UU, anterior a dicho Día

ASts I
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(ii) el Margen de ajuste de la Tasa objetivo federalde Nueva York aplicable.

Tasa objetivo federal de Nueva York: significa la tasa de interés objetivo a corto
plazo fijada por el Comité de Operaciones de Mercado Abierto de la Reservá Federal de
EE.UU. y publicada periódicamente por el Banco de la Reserva Federal de Nueva York en
el sitio web de la Reserva Federal o, si el Comité de Operaciones de Mercado Abierto de la
Reserva Federal no fija una única tasa objetivo, el punto medio del rango de tasas de
interés objetivo a corto plazo fijadas por el Comité de Mercado Abierto-de la Reserva
Federal y publicadas en el sitio web de la Reserva Federal (calculado como la media
aritmética del límite superior del rango objetivo y el límite inferior de dicho rango,

ASA
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

En la ciudad Asunción, el día 10 de matzo de 2023, por una parte: la Administración
Nacional de Electricidad de la República del Paraguay, en adelante denominado
"Prestatario", y, por otra parte: el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del
Plata, en adelante denominado "FONPLATA" o "El Banco", convienen en celebrar el
presente Contrato de Préstamo, de conformidad con las previsiones siguientes:

PARTE?RIMERA
ESTIPULACIONES ESPECIALES

CAPíTULO I
OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR

Y DEFINICIONES PARTICULARES

Artículo 1.01 OBJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones de este
Contrato, FONPLATA se compromete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un
Financiamiento destinado a la ejecución del "Proyecto Construcción de la Línea de
Transmisión 220kv Villa Hayes - Villa Real - Pozo Colorado - Loma Plata y la Subestación
Pozo Colorado En 220 Kv, en la Región Occidental" (en adelante "el Proyecto"). En el
Anexo tJnico se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto.

Artículo 1.02ELEMENTOS ¡NTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. Este Contrato
está integrado por: (i) esta Parte Primera denominada "Estipulaciones Especiales"; (ii) la
Parte Segunda denominada "Normas Generales"; y (iii) elAnexo Unico.

Artículol.o3PRIMACíA DE LAS ESTIPULACIONES ESPECTALES. Si atguna
disposición de las Estipulaciones Especiales no fuera consistente o estuviere en
contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones
Especiales. Cuando existiere falta de consistencia o hubiera contradicción entre las
disposiciones de las Estipulaciqnes Especiales y las del Anexo Unico, prevalecerán las
disposiciones contenidas en lab Estipulaciones Especiales. Cuando existiere falta de
consistencia o hubiera contradicción entre las disposiciones del Anexo Único y las Normas
Generales, prevalecerán las disposiciones contenidas en elAnexo Único.

Artículo I.04ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen en que la ejecución
del Proyecto y la utilización de los recursos del Financiamiento de FONPLATA serán
llevadas a cabo en su totalidad por el prestatario, la Administración Nacional de Electricidad
de la República del Paraguay, en adelante denominado también "Organismo Ejecutod' o'ANDE', de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el
Prestatario.

Artículo l.0SDEFIN|C|ONES PARTICULARES. Para los efectos de este Contrato
se adoptan, en adición a las contenidas en las Normas Generales, las siguientes
defin iciones particu lares:

(a) "Moneda Local" significa la moneda de la República del Paraguay.

(b) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.

(c) La
período de

"Tasa de Interés SOFR del período de cálculo" significa, para cualquier
conforme a la siguiente fórmula:cálculo, la tasa SOFR compuesta diaria

lndice.SOFR FinatTasa de ínterés SOFR del peri.q

I

ASA
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En donde:

(¡) udc" significa el número de días corridos del período de cálculo
correspondiente.

(ii) "fndice SOFR Inicial" significa el valor del fndice SOFR el primer día del
período de cálculo que corresponda.

(iii) "fndice SOFR Final" significa el valor del fndice SOFR un día después de
finalizar el período de cálculo que corresponda.

(d) "fndice SOFR' significa, con respecto a (l) un Día Hábil para Títulos del
Gobierno de los Estados Unidos, elvalor publicado por elAdministrador de SOFR en
su sitio web aproximadamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Día
Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados Unidos o un valor corregido publicado
por el Administrador de SOFR en su sitio web ese mismo día; y (2) un día que no
sea Día Hábil para Tltulos del Gobierno de los Estados Unidos, el fndice SOFR
Proyectado. Si el valor del fndice SOFR no se ha publicado a más tardar a las S:00
p.m. (hora de Nueva York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los
Estados Unidos, se usará el fndice SOFR Proyectado, o si dicho valor no se ha
publicado en dos o más Días Hábibs para Títulos del Gobierno de los Estados
Unidos consecutivos, usará cualquier otro valor determinado por el Banco de
acuerdo con elArtfculo 3.02 de las Normas Generales.

(e) "fndice SOFR Proyectado" significa, con respecto a un día que no sea Día
Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el fndice SOFR calculado por el
Banco siguiendo una metodología sustancialmente similar a la del Administrador de'
SOFR con base en el último fndice SOFR publicado y la última tasa SOFR
publicada.

(fl "fndice SOFR Proyectado para período de bloqueo" significa, la proyección
del índice final para el periodo de bloqueo y ante el desconocimiento de la tasa real
SOFR para dicho período, que se realiza mediante la repetición de la últirna tasa
conocida hasta el final del período de bloqueo. Para la obtención del i'fndice SOFR
Proyectado para periodo de bloqueo" se realiza el cálculo proyectado de los índices
durante el período de bloqueo con la misma frecuencia del calendario de "Día Hábil
para Títulos del Gobierno de Estados Unidos", para los que se aplicarán la siguiente
fórmula:

fndice S 0 F R pr oyectado para perfod o de bloqueo para el
dlo t = (l ltimo lndice S 0 F R publicado cono ci.d.o

, 
(f asa S0 F R ttltima conocida , Cantid.ad 

"de 4las tra¡t/scurridos de sde eI filtill¿o dÍa há bÍl ),',

Luego,

índíce soFR proyectad"o parq" pertodo d"e bloqueo para el
día t * 1 = índíce SOFR proyectado pqrq.período de
bloqueo para el día t

(Tasa sórn ,i¡t tma ionorido * cantídad'de díás trans&ffridos desd e fud.iee proyectado
360

Sucesivamente,

índ.íce SOFR proyectado paraperíodo d.e bt.o-queo para eI día t * n

fntidad'de dí'as trcnscur?'ídos desde hdíce prayectedo t + (n- 1) \,- ') l

ASA
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Esta metodología se sigue aplicando hasta la fecha de pago de la cuota de
intereses, en la que se obtiene el "lndice SOFR Proyectado para periodo de bloqueo"

Donde "t" primer día hábil proyectado y "n" cantidad total de días de período de
bloqueo. Si la fecha de vencimiento de la cuota de intereses constituye un día no
hábil se aplíca mecanismo similar a lo establecido en "fndice SOFR-proyectado",
siendo que, en lugar de aplicar el último índice publicado se aplíca el último fndice
proyectado.

(g) "Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos" significa cualquier
día excepto sábado, domingo o un día en que la Securities lndustry and Financial
Markets Association (Asociación del Sector de Valores y Mercados Financieros)
recomiende a los departamentos de títulos de renta fija de sus miembros que
permanezcan cerrados durante toda la jornada de negociación de títulos del
gobierno de Estados Unidos.

(h) "Período de cálculo", se define como el período de entre fecha inicial y fecha
final de un saldo deudor o un movimiento (desembolso, amortización o devolución),
dentro de la cuota de pago de intereses.

(i) "Administrador de SOFR" se define al Banco de la Reserva Federal de Nueva
York, o cualquier otro administrador que le suceda.

Artículo1.06GARANTíA. Este Contrato está sujeto a la condición de que la
República del Paraguay, en adelante denominado "Garante", garantice solidariamente y a
entera satisfacción de FONPLATA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y
asuma directamente las que le corresponden de conformidad con el Contrato de Garantla.

CAPITULO II
COSTO, FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES

Artículo 2.Ol COSTO DEL PROYECTO. El costo total del "Proyecto Construcción
de la Línea de Transmisión 220kv Villa Hayes - Villa Real - Pozo Colorado - Loma Plata y
la Subestación Pozo Colorado en 220 Kv, en la Región Occidental" se estima en el
equivalente de hasta US$ 126.100.000r(Dólares de los Estados Unidos deAmérica ciento
veintiséis millones cien mil).

Artículo 2.02 MONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los términos de este Contrato,
FONPLATA se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento de
hasta la suma de US$ 45.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y
cinco millones), de conformidad con los términos y condiciones que se establecen en este
Contrato. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán
el "Préstamo".

El monto antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el Prestatario
respecto al financiamiento a ser otorgado por FONPLATA para atender los rubros que
componen el Presupuesto del Proyecto.

FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los montos del
financiamiento que no fueran desembolsados dentro del plazo estipulado para tal efecto,
salvo que el Prestatario solicite la ampliación del plazo (Artículo 4.04 de las Estipulaciones
Especiales).

Artículo 2.03 RECURSOS ADICIONALES (APORTE LOCAL). El Prestatario se
compromete a aportar recursos adicionales en concepto de contrapartida local que se
estiman en el equivalente a la suma de hasta US$ 81.100.000 (Dólares de los Estados
Unidos de América ochenta y un milloneglien mil), de acuerdo al Presupuesto del Anexo
Único, sin que esta estimaó¡ón argpüqlé limitación de la obligación d'el Prestatario de
contribuir con recursos propi ra la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto
cuando se exceda el mont

ASts
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CAPITULO III
CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO

Artículo 3.01 AMORTIZACIÓN. El Prestatario pagará totalmente el Préstamo dentro
del plazo improrrogable de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de vigencia de
este Contrato, mediante su amortización en cuotas semestrales, consecutivas y, en lo
posible, iguales.

Las cyotas de amortización serán pagadas siempre el decimoquinto día de los
meses de mázo y septiembre, siendo que la primera cuota de amortización será pagada en
la primera de esas fechas que ocurra después de transcurridos los 180 (ciento ochenta)
días calendario de la finalización del período de gracia de 5 (cinco) años, ei que se contará
desde la fecha de vigencia del contrato.

Dentro de un plazo no mayor a 90 (noventa) días calendario contado desde la fecha
del último desembolso establecido en el presente contrato de préstamo, FONPLATA
entregará al Prestatario una tabla de amortización que especificará las fechas y los
importes de las respectivas cuotag. Los pagos de tales cuotas de amortizacióh se
efectuarán en dólares estadounidenses.

Artículo 3.02 INTERÉS. El interés se pagará en cuotas semestrales y se devengará
a partir del primer desembolso sobre los saldos deudores del préstamo hasta el díá de
efectivo pago con una base de 360 (trescientos sesenta) días de conformidad con lo
estipulado en el Artículo 3.04 de las Normas Generales. Las cuotas de intereses serán
pagadas siempre el decimoquinto día de los meses de marzo y septiembre de cada año. El
pago de la primera cUota semestral de intereses deberá efectuarse en la primera de esas
!ec,ha9 que ocurra después de los 180 (ciento ochenta) días calendario, contados a partir de
la fecha en que se efectúe el primer desembolso del financiamiento. Una vez que se inicie
el pago de la amortización, la cancelación de los intereses se efectuará en la misma fecha
en que se realice el pago de las cuotas de amortización.

La tasa anual de interés que efectivamente asumirá el Prestatario, aplicab]e a cada
pago, estará compuesta de la "Tasa de Interés SOFR del período de cálculo'','conforme
Artículo 1.05.

"Definiciones Particulares "inciso'c), más el margen füo, y de acuerdo con la parte
del monto del préstamo vigente que el prestatario ha acordado beneficiar con el subsidio
establecido mediante la Tasa Operativa Compensada (TOC). En el caso de este préstamo,
el Prestatario ha acordado que la parte beneficiada por,la TOC ascienda a US$ 22.500.000
(Dólares de los Estados Unidos de América veintidós'millones quinientos mil), del monto
total del financiamiento. El préstamo también se beneficiará con Línea de Financiamiento
Verde, por un monto máximo equivalente hasta la suma de US$ 22.500.000 (Dólares de los
Estados Unidos de América veintidós millones quinientos mil). Si durante la ejecución del
Programa, el Prestatario decide interrumpir total o parcialmente la aplicación del beneficio
pactado en la Línea de Financiamiento Verde FONPLATA o, no se realizarán las
respectivas actividades beneficiadas según lo establecido en el Anexo t]nico del Contrato
de Préstamo, el Prestatario deberá notificar a FONPLATA para que el beneficio de la parte
correspondiente no sea aplicado, quedando favorecidas las acciones efectivamente
ejecutas por la Línea de Financiamiento Verde FONPLATA.

En las cuotas semestrales de pago de intereses FONPLATA facturará de acuerdo
con la siguiente fórmula:

a) Para los saldos deudores del préstamo sobre los que proporcionalmente se
devengará el interés que corresponde a la parte del monto del préstamo no
beneficiada por el subsidio de la TOC ,l9)a{á de interés anual total a ser pagada por
ef Prestatario se determinará por lgtKasa de lnterés SOFR del período decálculo"
más el margen fijo de 280 (doyiñtos ochenta) puntos básicos para el plazo previsto
en elArtículo 3.01 de las !¡tlpulaciones Especiales.

AS$
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. b) Para los saldos deudores del préstamo sobre los que proporcionalmente se
devengará e.l.interés correspondiente a la parte del monto-del préstamo beneficiada
por el subsidio de lq TOC, la tasa de interés anual total á ser pagada por et
Prestatario_se determinará por la "Tasa de lnterés SOFR del período de ó¿rculó" más
el margen fijo remanente de 210 (doscientos diez) puntos bádicos.

. c) Para los saldos deudores del préstamo sobre los que proporcionalmente se
deveng.aqn los intereses correspondientes a la parte del ¡inpórte del préstamo
beneficiada por la Línea de Financiamiento Verde, la tasa de'interés ani¡al a ser
qp-!¡gqOq g los. componentes elegibles vendrá determinada por la "tasa de interés
99fR del período de cálculo'l r.n{s un margen lijo de 210 (doscientos diez) puntos
básicos. Para las actividades inicialmente bénefióiarias de !á Línea Verde qué sean
interru_mpidaq 9 no realizadas, el Prestatario asumirá el margen de tipo de interés fijo
previsto en el inciso a) de este Artículo. La diferencia entre las tasas de interés entie
la Línea de Financiamiento Ve(e y el margen fijo del inciso a) para h lártebeneficiada e interrumpida o no ejeculada se aplicará retroactivameríte a la fecÉa de
firma del Acuerdo y se amortizará en la fecha de amortización intereses, o según lo
acordado entre las partes.

d) La. diferencia entre el margen fijo establecido en el literal a) y el margen fijo
remanente establecido en el..literal b) y la diferencia entre el litéral a) f c) O'el
prese¡le Artículo, s.erln a.plicadas sobre los saldos deudores del 

'p?ésÍamo
beneficiado. Por el subsidio de.la fOC y de !? Línea de Financiamiento VérOe pará
deve.ngar el interés correspondiente; y ésa diferencia será cubierta con recursoé del
Fondo de Compensación siempre y óuando existan recursos suficientes aiigñádos
por.la Asamblea de Gobernadores-al vencimiento de cada obligación por co-nCepió
de intereses. Para el.caso que no existan recursos suficientes-asignaüos ai polo-ó
de Compensación, el Prestatario asumirá en esa eventualidad el-paqo de interés
sobre estos montos, que será determina^do por la "Tasa de lnterés Sbf'n del período
de cálculo" .má.s el margen füo (o.faga O_qe.¡{lvqlen cada pago según U ésiipuiáOó
en el literal a) del presente Artículo. FONPLAÍA notificárá-fehaóientemente con
anticipación al Prestatario de esta situación.

Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto estimado por
intereses que se calculará siguiendo una fórmula determinaia por él Banco, lá ci¡ái
incorporará,.a. menog que el Banco especifique otra cosa, el "fndice 

'SOfn 
proyectáOo pará

período-de bloqueo", conforme al descrito'en el Artícuio 1.05 "Definicioñes'Part¡culáiéi'lnciso f) de las Estipulaciones Especiales y las Normas Generatei Ártióu6-i.otiñid;i
En ef siguiente perfodo.d.. p.g!^de inteieses se realizará un ajuste por la diferenciá
resultante con la tasa de interés SOFR de.l periodo de cálculo; en caSo de lue sea el últimoperíodo de intereses, el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después.

El Prestatario acepta que si .la fecha de entrada en vigencia del contrato (Artículo
7.02 de.las Estipula.ciones fgReciáles).ocu.rre después de tránscurriáos g60 tireicieñtoisesenla) días contados a partir de la fecha de comuhicación al Prestatario de la áproOáóiOñ
del préstamo, el mqrggn fijo será el que FONPLATA comunique poi ésórito al Érestatário
como. aplicable a la fecha de entrada en vigenciadel.préstamo, y si'empre que sea aceptadopor el Prestatario. Si no existiera esa comu-nicación dbntro de óé gO (tié¡ñtáj Oias s¡gu¡ñ]¿;
al período de 360 (trescientos sesenta) d.ías previamente aludidos sé aptiCera al contrato elmargen establecido en el presente Artículo.

Artí.qulo 3.03 INTERÉS PoR MORA. Por el atraso en el pago de intereses,
9_9T]:!ón de compromiso y cuotas de amortización, el Prestatarto pagaiál fONpnTA un¡nterés por mora sobre los saldos diarios impagos,.que se calculaiá iíesde la fechá en qué
debió pagarse p ggrresrnondiente obligaciód y-hastá la fecha en ta quéil reátüe el págó
efectivo de la misma, y fuya tasa anual será: 

-

. . a) Fquivalenté al 20oA (veinte por ciento) de la tasa anual total de interés
determinada de conformidad a lo esiableqido en el literat a) Oét Árticulo 3.02 de haEstipulaciones Especiales para el caso dé atrasos en el palo oe ¡nieres v C*t.r oéamortización; y,

b) Equivalente al 20o/o (v de compromiso,

AS(B
en

vprftre.por ciento) de la tasa de comisión
pago de esta comisión.



rsSesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 187Ou
Pá9. N'50177

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7153

Los montos correspondientes a los intereses por mora serán imputados por
FONPLATA, de pleno derecho y sin necesidad de requerimiento alguno, con cargo al pago
inmediato siguiente que el Prestatario efectúe por cualquier concepto. La impulación del
interés por mora se efectuará con prelación a la del interés a que refiere elArtículo 3.02 de
las Estipulaciones Especiales.

En caso de existir un interés por mora relacionado al pago de la última cuota de
amortización, el mismo deberá ser abonado dentro de los 60 (sesenta) días calendario de
efectuado el pago de la amortización correspondiente. En el caso que el pago del interés
por mora no se efectúe en el plazo previsto o que el pago de la última cuota de
amortización no se efectúe en el plazo de 60 (sesenta) días calendario, será de aplicación
lo dispuesto en el Artículo 5102 de las Normas Generales (Terminación o Vencimiento
Anticipado, y Cancelación Parcial).

Artículo 3.O4COMIS!ÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desembotsado del
Financiamiento, el Prestatario pagará una comisión de compromiso aplicando una tasa de
35 (treinta y cinco) puntos básicos por año, calculada sobre el saldo diario no
desembolsado del financiamiento, la que comenzará a devengarse a partir de los 90
(noventa) días calendario de la fecha de vigencia de este contrato (Artículo 7.02 de las
Estipulaciones Especiales). La comisión de compromiso será pagada en forma semestral, y
el primer pago de esta se realizará a más tardar a los 360 (trescientos sesenta) días
calendario contados desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.

Esta comisión se pagará en dólares estadounidenses, y una vez efectuado el primer
desembolso los pagos serán realizados en.las mismas fechas establecidas para el pago de
los intereses, de conformidad con lo establécido en elArtlculo 3.02 de estas Estipulaciones
Especiales.

Artículo 3.O5COM|S|ÓN DE ADMINISTRACIÓN. Con el objeto de efectuar ta
inspección y vigilancia de las actividades del Proyecto, y una vez cumplidas las condiciones
previas al primer desembolso, FONPLATA deducirá del primer desembolso solicitado por el
Prestatario una comisión de administración de 65 (sesenta y cinco) puntos básicos sobre el
monto total del préstamo. Esta comisión será considerada como una suma desembolsada
por FONPLATA al Prestatario.

Si el contrato de préstamo no fuera firmado dentro del plazo máximo establecido en
el Artículo Z01 de las Estipulaciones Especiales, y siempre que el prestatario justifique la
necesidad de ampliar excepcionalmehte dicho plazo antes de su vencimiento, FONPLATA
podrá autorizar la extensión del mismo por hasta 360 (trescientos sesenta) dÍas adicionales,
en cuyo caso la comisión de administración sobre el monto comprometido en la primera
etapa será de 80 (ochenta) puntos básicos.

CAPíTULO IV
DESEMBOLSOS

Artículo 4.01 MONEDA DE DESEMBOLSOS. El monto del Financiamiento al que
se refiere el Artículo 2.02 de las Estipulaciones Especiales se desembolsará en dólares.

Artículo 4.02 DESEMBOLSOS. El plazo para desembolsar los recursos del
Financiamiento será de 48 (cuarenta y ocho) meses, y será contado a partir de la fecha de
vigencia de este Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7.02 de las
Estipu laciones Especiales.

Artículo 4.03 coNDlcloNEs ESPECIALES PREvlAs AL pRtMER
DESEMBOLSO. El primer desembolso de los recursos del Financiamiento está
co.ndicionado a que el Organismo Ejecutor, además de cumplir las condiciones previas al
Plmg_r de_sembolso establecidas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, presente a
FONPLATA:

a) Reglamento Operativo

ASa

Objeción de FONPLATA;
yecto (ROP), que deberá contar con la No
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__ ̂Q)^No Objeción del Banco al Plan de Gestión Ambiental y Social del Proyecto
C949), cuyo_ alcance, será detallado en el Reglamento Oierativo del prolecto
LRO.P.), incluirá como mínimo: Plan de lndemniiación/Comiensación, phrí de
Pueblos Ind.ígenas, Plan de Comunicación y Difusión, y Plan d'e Gestión Ambiental y
Socialde Obra. i

Artículo 4.04 MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA Los DEsEMBoLSos Y
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER
DESEMBOLSO. En los.términos y condiciones establecidos en sus normas y políticas,
FONPLATA p.gdJá acorda.r la prórroga de los .plazos estipulados para los desdm'boboa t
Para.el cumplimiento de las condicio¡e.s previas al primér desembolso, a cuyo efecto dl
Prestatario deberá presentar,una solicitud escrita y justificada. CuaQúier eitensión delplazo original de desembolso deberá contar con la co-nfórmidad del Garailte.

CAPíTULO V
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Artículo 5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos
del financiamiento.sólo.podÉn utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este
Contrato.p.a.ra gastos elegibles correspondientes a bienes, obras, serv¡c¡os y consultorías a
qer {a}tl!id91-ylo contratados con firmas o individuos originarios de los páíses m¡emUroi
de FONPLATA mediante- los procedimientos establecidos en el présente Contrato.
FONPLATA'se abstendrá de desembolsar recursos del financiainiento cuando la
adquisición de bieneg.y la contratqción de obras, servicios y consultorías no se ajustén a las
disposiciones contenidas en este Contrato.

Artículo 5.02PLAZO DE EJECUCóN. El Proyecto se ejecutará dentro del plazo
garg realizar los desembolsos del financiamiento, previsto en'el Artículo 4.02 db las
Estipulaciones Especiales.
'r Artículo 5.03 SEGUIMIENTO. El seguimiento del Proyecto se efectuará a través de

la estructura organizacionaldel Organismo E¡ecutor, conformé b previsto en el ROp.

ATtíCUIO S.O4ADQUISICIONES DE B-IENES Y CONTRATAcIÓN DE oBRAs Y
SERVIGIOS. Las adquisiciones de bienes y la contratación de obras y servicióJ quJ se
financien, total .o.parcialmente, con recursoó del Financiamiento, se iuj.:tarán en tddo en
gu.anto.s.qa posible, a los.procedimientos establecidos en el documento-de política para lá
f{9qqi-c1On de Bienes,.Obras y Servicios en Operaciones FinanciadaJpór FONpLATA dejulio 2017, que se consideran párte integrante dél presente contrato.

Artículo 5.05 CONTRATAGIÓN DE sERvtctos DE coNSULToRíA. Losprocedimientos establecidos en el documento de Política para la Adquisición-Oé A¡enes,
o!¡as .y Servicios 9n . operaciones fi.nanciadas por FoÑPLATA oe' ¡u¡o de 2017, ;éaplicarán para la contratación de todos los servicios de consultores y firmái consultoras concargo. a los recursos del financiamiento, y en particular para realizar las auditorías
financieras externas y las evaluaciones a qué refiere el Artícuio 6.02 d;lás estipulac¡ónéi
Especiales.

Artículo 5.06 coNDlcloNES DE EJEcUctóN coN REcURsos DE oTRAsFUENTES. En el caso que, para la ejecución del Proyecto, se utilicen recursos externos de
Lefq-e!|s^ partes para financiar actividades. elegibli.s de los préstamos otorgados poi
FQNP_L4I^.q.ue estén sujetas a determinadas dondiciones, las'mismáJier¿nácordaáas
entre FONPLATA y el Prestatario en el Reglamento Operativó y sus posibles adendas.

lnt¡e las posibles cláusulas a ser acordadas en el Reglamento Operativo, estarán
las siguientes:

(¡) Derecho de la tercera parte proveedorade recursos externos de examinar los
demás actividades relacionadas al
la anuencia y acompañamiento de

bienes, lugares, trabajos, construccion
qontrato, siempre que para ello
FONPLATA; -/

ASB

e con
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(¡¡) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor según
corresponda, de conservar la documentación relativa al préstamo por un tiempo
adicional al período de ejecución;

(iii) Considerar el uso de arbitraje y otros sistemas alternativos de solución de
controversias en los contratos financiados;

(iv) Utilizar las directrices socioambientales y adquisiciones de la tercera parte en
todo aquello que no sea incompatible con las políticas de FONPLATA y sea
aceptable para el ejecutor.

(v) Compromiso del Prestatario, a tr¡vés del Organismo Ejecutor, de que los
bienes y servicios financiados con reculsos externos de terceras partes se utilicen
exclusivamente en la ejecución del respectivo Proyecto;

(vi) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de proporcionar
todas las informaciones que FONPLATA razonablemente pueda solicitar en relación
con el proyecto y a su situación financiera;

(vii) Compromiso del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de adoptar
criterios de eficiencia y economía en los contratos de construcción de obras y de
prestación de servicios, así como en toda compra de bienes para el Proyecto;

(viii) Compromiso de cumplir, en los pliegos de las respectivas licitaciones, con
la contratación de los seguros que resulten necesarios según las mejores prácticas,
y'

(ix) Derecho de FONPLATA a suspender los desembolsos del Proyecto si el
Prestatario no cumple las obligaciones específicas enunciadas en elArtículo 5.01 de
las Normas Generales, como así también las enunciadas en el Artículo 7.06 de las
Normas..Generales.

CAPíTULO VI
REGISTROS, INSPECCION ES, I N FORMES Y EVALUACION ES

Artículo 6.01 REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El Prestatario se
compromete a realizar los registros, permitir las inspecciones y suministrar los informes y
estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo Vlll
de las Normas Generales. Para satisfacer los requerimientos de los auditores externos o de
otras revisiones que pueda requerir FONPLATA, el Organismo Ejecutor mantendrl los
antecedentes y documentación de respaldo de las solicitudes de desembolso
adecuadamente archivados y con referencias cruzadas a las solicitudes presentadas a
FONPLATA.

El Prestatario deberá recoger, archivar y mantener actualizado, durante por lo
menos 3 (tres) años desde la finalización del Proyecto, un registro actualizado y continuo de
la información sobre la ejecución operativa y financiera del Proyecto, así como sobre los
productos y resultados alcanzados, como base para la preparación del informe de cierre del
Programa y para la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post.

Artículo 6.02 EVALUACIONES. E! Organismo Ejecutor realizará una evaluación de
conclusión, por medio de servicios de consultoría, a la finalización de la ejecución del
Proyecto. El informe de la evaluación final será presentado en un plazo de hasta 90
(noventa) días calendario contados a partir de la fecha del último desembolso.

En caso que FONPLATA lo requiera, el Organismo Ejecutor, también por medio de
servicios de consultoría, deberá ¡ealizar una evaluación intermedia del Proyecto. La
evaluación intermedia podrá ser requerida al cumplirse el 50 % (cincuenta por ciento) del
plazo de desembolsos o antes de ser desembolsado el 50 o/o (cincuenta por ciento) del
financiamiento de FONPLATA. Una vez requerida, el informe de la evaluación intermedia
será presentado a FONPLATA dentro dfl'flazo de 90 (noventa) días calendario, contados
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Artículo 6.03 EVALUACION EX POST. De considerarlo adecuado. FONPLATA
podrá realizar a su cargo una evaluación ex post del Proyecto.

. CAPíTULO VI¡
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 7.01 FIRMA DE ESTE CONTRATO. La suscripción del contrato deberá
realizarse en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) días a partir del día siguiente
de la comunicación al Prestatario de la aprobación del préstamo por FONPLATA.

Vencido el plazo sin que el prestatario acuerde con FONPLATA una ampliación del
plazo para firmar el contrato, las partes intervinientes acuerdan que los recursos
comprometidos en este contrato se considerarán liberados, sin que el hecho genere ningún
tipo de responsabilidad para las partes.

Artículo 7.02VIGENC|A DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan
constancia que este Contrato entrará en vigencia en la fecha en la que el Prestatario
notifique por escrito a FONPLATA que este instrumento contractual ha sido ratificado de
acuerdo a las normas legales de la República del Paraguay.

Si en el plazo de 1 (un) año a contar de la fecha de la firma de este contrato, este no
hubiera entrado en vigencia, el mismo quedará sin ningún efecto. En este caso, tal hecho
no generará ningún tipo de responsabilidad para ninguna de las partes contratantes.

Artículo 7.03 TERMINACIÓN. El pago total del Préstamo, de los intereses y de las
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

Artículo 7.04VALIDEZ. Los derechos y obligaciones que se establecen en este
Contrato son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin
relación a legislación de país determinado.

Artículo T.OSACUERDOS MODIFICATORIOS. Las partes podrán acordar
modificaciones a este Contrato mediante instrumentos modificatorios, que entrarán en
vigencia en la fecha en la que FONPLATA reciba la notificación fehaciente remitida por el
Prestatario.

Artículo 7.06 COMUNICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por
escrito y se 

'considerarán 
realizados desde el momento en que el documento

correspoirdiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se
anota, a menos que las partes acuerden por escrito hacerlo de otra manera:

Prestatario: Administración Nacional de Electricidad del Paraguay

Dirección Postal: Avenida España 1268
Asunción - República del ParaguaY

Correo electrónico: presidencia@ande.gov.py

Organismo Ejecutor: Adnfinistración Nacional de Electricidad del Paraguay

Dirección Postal: Avenida España 1268
Asunción - República del ParaguaY

Correo electrónico: presidencia@ande.gov.py

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata

Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center

Correo electrónico:
I

AS$

Plurinacional de Bolivia
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Artículo 7.07 ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse
de este Contrato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá
irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje, según lo previsto en los
Artículos 10.01 a 10.07 de las Normas Generales

Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del
Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a
petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos.

El prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes
autorizados, firman eÍ presente Contrato en tres ejemplares de igual- tenor, en el lugar y
fecha arriba indicados.

Fdo.: Por el Prestatario, Félix Eladio Sosa Giménez, Presidente de la
Administración Nacional de Electricidad del Paraguay.

Fdo.: Por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca de la Plata, Luciana
Botafogo, Presidenta Ejecutiva (a.i) FONPLATA."

ASA
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..PARTE SEGUNDA

NORMAS GENERALES

CAPITULO I

APLICACIÓT.¡ OE LAS NORMAS GENERALES

ArtíCUIO 1.01 APL¡CACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES

Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el Fondo
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con sus Prestatarios del
sector público y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este
Contrato.

CAPíTULO II
DEFINICIONES

Artículo 2.01 DEFINICIONES

A los efectos de las disposiciones contenidas en este Contrato, se adoptan las
siguientes defi niciones:

(A) "Anexo Único" significa el anexo al contrato de préstamo en el cual se
desarrolla el proyecto financiado por el préstamo.

(B) 'Contrato" significa el conjunto de las Estipulaciones Especiales, Normas
Generales y Anexo Unico.

(C) "Días" sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que son
calendario. (D) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA.

(E) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.

(F) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen
la Parte Primera del Contrato.

(G) "Evento de Sustitución de la tasa de referencia" significa que.el administrador
(o el supervisor del administrador) anuncia públicamente que ha dejado o dejará de
proporcionar de forma permanente o indefinida la tasa de referencia, o que la tasa
de referencia ha dejado de ser representativa, o que FONPLATA, siguiendo las
mejores prácticas del mercado y de los financiadores internacionales comparables,
entiende que la tasa de referencia ha dejado de ser apropiada para el cálculo de
intereses.

(H) "Financiamiento" significa los recursos que FONPLATA conviene en poner a
disposición del Prestatario para contribuir ala realización del Programa o Proyecto.

(l) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del
Plata.

(J) "Garante" significa la parte que garantiza las obligaciones financieras que
contrae el Prestatario.

ieáque mideel efecto acumulado de la tasa SOFR
largo del t iempo, con un valor inicial

(K) "fndice SOFR" es el
compuesta en una unida
fi jado en 1,0 el 02-abrfl18.

ín

ASts

inversión a lo
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(L) "lVlargen fijo" significa el margen que se adiciona a la tasa de referencia para
constituir la respectiva tasa de interés anual que se aplica a lo largo de la vida del
préstamo. Es expresado en términos de un porcentaje anuat.

(M) "Margen variable" significa el margen ajustablé, que se adiciona a la tasa de
referencia para constituir la respectiva tasa de interés anual. Este margen podrá
variar durante la vida del préstamo y solo se aplicará sobre el monto adeudldo por el
Prestatario. Se expresa en términos de un porcentaje anual.

(N) "Moneda Regional" significa la moneda de cada uno de los Países Miembros
de FONPLATA.

(O) "Normas Generales" significa el presente documento adoptado por
FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato.

(P) "Organismo Ejecuto/'sígnifica la entidad encargada de ejecutar el Proyecto.

(Q) "Países Miembros" significa los Países Miembros de FONpLATA.

(R) "Período de gracia", significa el período de tiempo dentro del plazo
improrrogable de amortización a cuyo vencimiento comienzan a pagarse las cuotas
de amortización del principal adeudado.

(S) "Presidente Ejecutivo" significa la máxima autoridad administrativa de
FONPLATA.

(T) "Préstamo"
Financiamiento.

(U) "Prestatario"
Financiamiento.

significa los fondos que se desembolsen con cargo al

significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el

(V) "Programa" o "Proyecto" significa el Programa, Proyecto u Obra para el cual
se ha otorgado el Financiamiento.

(W)"Puntos base" significa la centésima parte (1/100) de un punto porcentual
(1o/o) = 0.0001.

(X) "Tasa de interés" significa la tasa acordada entre las partes basada en la tasa
de referencia más el margen fijo o variable, que es calculada sobre los saldos
deudores diarios del préstamo.

(Y) "Tasa de Interés SOFR' significa la tasa de interés de referencia, de
naturaleza diaria, publicada por el Banco de la Reserva Federal de Nueva york o
cualquier otra persona jurídica que asuma la administración de dicha tasa.

(Z) "Tasa de interés SOFR a plazo" significa la tasa de interés de referencia,
administrada por CME Group o cualquier otra persona jurldica que asuma la
administración.

(AA) "Tasa de referencia" significa la tasa que se utiliza como base para
determinar la tasa de interés.

tasa que se ut¡ltzará para reemplazar a la
se configure un evento de sustitución.

(BB) "Tasa de reemplaz
tasa de referencia en u n caso de que

ASts
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CAPíTULO III
AMORTIZACIÓN, INTERESES Y COMISIÓN DE COMPROMISO

Artículo 3.Ol AMORTIZACIÓN

El Prestatario amortizará el Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales y
consecutivas, las que deberán hacerse efectivas en las fechas que resultan de las
disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. Una vez vencido el período de
gracia incluido dentro del plazo improrrogable de amortización previsto en las
Estipulaciones Especiales, y con anterioridad a la fecha de pago de la primera cuota,
FONPLATA enviará al Prestatario una tabla de amortización que especifique el monto de
las cuotas y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, siempre que no existan
desembolsos pendientes. Los montos de dicha tabla podrán ser modificados por
FONPLATA a solicitud del Prestatario, sifuera necesario.

En caso que a la fecha de vencimiento del período de gracia no se hubiera realizado
el último desembolso, FONPLATA enviará al Prestatario una nota con la fecha
correspondiente a la primera cuota semestral de amortización.

Por el atraso ert el pago de las cuotas de amortización el Prestatario pagará a
FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones establecidos en las
Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras
medidas establecidas en este Contrato.

Artículo 3.02 INTERESES

Sobre los saldos deudores diarios del Préstamo se devengarán intereses, en los
términos y condiciones establecidos en las Estipulaciones Especiales, y de acuerdo a una
tasa de interés anual aplicable paracada semestre.

Si el prestatario opta por la aplicación de la tasa de margen fijo: la tasa anual de
interés aplicable a cada pago se determinará por la tasa de referencia más el margen fijo
acordado entre las partes. En caso que no se estableciera otra cosa en las Estipulaciones
Especiales:

a) La convención de cálculo para la tasa de referencia será la tasa SOFR
compuesta diariamente a plazo vencido mediante el uso del índice SOFR, con
período de bloqueo de 30 (treinta) días, con corrección en el período subsiguiente.

b) Si a criterio de FONPLATA existiera un mercado líquido de tasa de referencia
SOFR a plazo y al mismo tiempo se verificará el uso de la tasa de referencia SOFR
a plazo por parte de otros financiadores comparables la tasa de referencia resultante
será fijada al inicio de cada período semestral tomando como válida la tasa de
referencia del segundo día laborable anterior de la plaza en que se publica.

Si estuviera disponible la opción por margen variable y el prestatario opta por la
misma, el procedimiento será similar al descrito en el párrafo anterior, pero utilizando el
margen variable.

La opción de aplicar el margen fijo o el margen variable será comunicada a
FONPLATA por el Prestatario, con el consentimiento del Garante, en su caso, con
anterioridad a la firma del contrato. No se podrá solicitar la conversión de una parte o de la
totalidad de los saldos adeudados de préstamo a la tasa de interés de margen fiJo una vez
que se haya optado por la tasa de Interés de margen variable.

De no publicarse
publicada. 

I

determinado, se apl icará la última tasa

ASts
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En caso de que se configure un Evento de Sustitución de la tasa de referencia, se
aplicará la tasa de reemplazo, que será comgnicada por FONPLATA al Prestatario. Dicha
comunicación incluirá la fecha a partir de la cuál se comenzará a aplicar el cambio de tasa y
la forma en que se determinará la misma.

Por el atraso en el pago delas cuotas de interés el Prestatario pagará a FONPLATA
un interés por mora, en los términos y condiciones establecidos en las Estipulaciones
Especiales. Sin perjuicio de ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas
est-ablecidas en este Contrato.

Artículo 3.03 COMISIÓN DE COMPROMISO

Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará una
comisión de compromiso que comenzará a devengarse a los 180 (ciento ochenta) días
calendario de la fecha de suscripción de este Contrato, cuya tasa se especifica en las
Estipulaciones Especiales.

La comisión de compromiso se pagará en las fechas previstas en las Estipulaciones
Especiales y en las monedas programadas, según se establece en este Contrato. En los
casos en que se comprometa Moneda Regional, la comisión de compromiso, por la parte
correspondiente a dicha moneda, podrá pagarse en la moneda del pals del Prestatario.

Esta comisión cesará de devengarse, en todo o parte, según sea el caso, en la
medida que: (i) se haya efectuado la totalidad de los respectivos desembolsos; o (ii) el
Financiamiento haya quedado total o parcialmente sin efecto.

Por el atraso en el pago de las cuotas de comisión de compromiso, el Prestatario
pagará a FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones establecidos en
las Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras
medidas establecidas en este Contrato.

ArIíCUIO 3.04 CÁLCULO DE LOS INTERESES Y DE LA COMISIÓN DE
COMPROMISO

Los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un período que no
abarque un semestre completo se calcularán, en relación al número de días, tomando como
base 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) días.

Artlculo 3.05 OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONEDAS

Las cantidades que se desembolsen en Moneda Regional se aplicarán al
Financiamiento, en la fecha del respectivo desembolso, por el equivalente en Dólares al tipo
de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre FONPLATA y el respectivo País
Miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder de FONPLATA, o
en caso de no existir dicho acuerdo, se adoptará el procedimiento establecido en el Artículo
3.06, (B).

El Préstamo y los desembolsos serán expresados en Dólares. Los desembolsos que
se efectúen en Moneda Regional se contabilizarán y adeudarán por su equivalente en
Dólares a la fecha del respectivo desembolso.

Artículo 3.06 TIPO DE CAMBIO

Para los efectos de pagos a FONPLATA, por montos desembolsados en la Moneda
Regional, deberán aplicarse las siguientes normas:

(A) La equivalencia con relación al Dólar se calculará de conformidadcon el tipo
respectivo

País Miembro para los efe
I

ASA
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(B) De no existir en vigor un acuerdo entre FONPLATA y el respectivo País
Miembro sobre eltipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener el
valor de su moneda en poder de FONPLATA, éste tendrá derecho de exigir que para
los fines del pago de amortización, intereses y comisión de compromiso se aplique
un tipo de cambio no menor al que en esa fecha utilice el Banco Central del País
Miembro o el correspondiente organismo monetario para vender Dólares según las
normas acordadas con otros organismos financieros internacionales.

(C) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exigir que se aplique el tipo de
cambio que rija al momento del pago.

Artículo 3.07 cEslÓN DE DERECHOS

En cualquier momento, FONPLATA podrá ceder, en todo o en parte, los derechos
correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes
de este Contrato. FONPLATA podrá ceder derechos con respecto a cualquiera de: (i) las
cantidades del Préstamo que haya desembolsado previamente a la celebración del acuerdo
de cesión; y (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso al
momento de celebrarse el acuerdo de cesión.

FONPLATA notificará, de inmediato y en forma fehaciente, sobre cada cesión
Prestatario y al Garante, si lo hubiera, asumiendo el tercero (cesionario) respecto de
parte cedida, los mismos derechos y obligaciones que, según este Contrato,
correspondan a FONPLATA.

Artículo 3.08 DE LOS PAGOS

Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa
notificación escrita al Prestatario y al Garante en su caso.

A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva de pago
aquella en la que FONPLATA reciba, y tenga a su disposición, los montos correspondientes
a intereses, comisiones o amortización, según corresponda.

ArtíCUIO 3.09 IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS EXIGIBLES

al
la
le

Todo pago se imputará en primer término
justificadas del fondo rotatorio ylo del anticipo,
posteriormente a los intereses exigibles en la fecha
amortización de cuotas vencidas de capital.

Artículo 3.10 PAGOS ANTICIPADOS

a la devolución de las sumas no
fuego a comisión de compromiso,
del pago y, de existir un saldo, a la

proporcional a las cuotas de amortización

Previa notificación escrita recibida por FONPLATA con no menos de 15 (quince)
días de anticipación, y con la previa aceptación expresa y escrita de FONPLATA, el
Prestatario podrá pagar todo o parte del saldo adeudado del Préstamo en la fecha indicada
en la notificación, siempre que no adeude suma alguna por concepto de comisiones o
intereses.

El pago anticipado estará sujeto a penalidades, conforme a las condiciones
financieras estab'lécidas en las respectivas políticas de FONPLATA.

El pago
pendientes de

anticipado se aplicará
pago.

ASa
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La forma y términos de los recibos se determinarán de común acuerdo entre
FONPLATA y el Prestatario, teniendo en cuenta las respectivas disposiciones legales del
país del Prestatario.

Artícuto 3.12VENC|M¡ENTO en OínS FERIADOS

Todo pago y cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a
cabo en sábado, domingo o en día que sea feriado bancario según la Ley del lugar en que
deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado el primer día háb¡l inmediato
siguiente. En tal caso no procederá recargo por mora, sin perjuicio de lo cual el cálculo
correspondiente será ajustado por FONPLATA considerando eldía de efectivo pago.

Artículo 3.13 RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO

El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por escrito
enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a utilizar cualquier parte del
Financiamiento que no haya sido desembolsada antes de recibido el aviso, siempre que
dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en elArtículo 5.03 de
estas Normas Generales.

Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto financiado
por FONPLATA, la renuncia a parte del Financiamiento de uno o más contratantes
necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha renuncia sea válida.

ArIíCUIO 3.I4 CANCEUCIÓT'I ¡UTOMÁTICA DE PARTE DEL FINANCIAM¡ENTO

Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con el Prestatario
y el Garante, si lo hubiera, prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción
del Financiamiento que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso,
dentro del plazo correspondiente, quedará automáticamente cancelada.

c¡pírulo v
DESEMBOLSOS

Artículo 4.01 CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO

El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se
cumplan, a satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos:

(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este
dontrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, en su caso, gon válidas y
exigibles. Dichos informes deberán incluir, además, cualquier consulta jurídica que
FON PLATA estime pertinente.

(B) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso,
haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos
relacionados con la ejecución del Contrato y que haya hecho llegar a FONPLATA
ejemplares auténticos de,las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos
o más funcionar¡os, el Prestatari alará si los designados podrán actuar separada
o conjuntamente. A tal efegl{es incompatible el ejercicio de los cargos de Director
Ejecutivo y de funcionry)

ASE
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(C) Que se haya demostrado a FONPLATA que se han asignado los recursos
suficientes para atender, durante el primer año calendario la ejecución del Proyecto
de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el inciso siguiente.
Cuando el Financiamiento objeto de este Contrato constituya la continuación de una
misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLATA, la
obligación establecida en este inciso no será aplicable.

(D) Que el Prestatario, por sí o por medio del-Organismo Ejecutor, en su caso,
haya presentado a FONPLATA un informe inicial preparado de acuerdo con los
lineamientos que señale FONPLATA y que sirva de base para la elaboración y
evaluación de los informes siguientes de progreso a que se refiere elArtículo 8.03 de
estas Normas Generales. En adición a otras informaciones que FONPLATA pueda
solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá comprender:

(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el calendario
de inversiones detallado de acuerdo con las categorías de inversión indicadas
en elAnexo tJnico correspondiente de este Contrato y la mención de los aportes
necesarios dg las distintas fuentes de fondos con los cuales se financiará el
Programa o Proyecto;

(¡i) El Plan Operativo Anual (POA) del primer año que incluye: la
programación de actividades y tareas por componente; la identificación de las
metas físicas a lograr; el presupuesto general; el cronograma financiero
trimestraly la proyección de desembolsos; y,

(¡¡i) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) del primer año que
incorpora: la programación de , adquisiciones y contrataciones, los
procedimientos a ser aplicados a cada adquisición ylo contratación, los
resultados o productos esperados, el presupuesto general actualizado y el
cronog rama financiero triniestral.

Cuando se prevea en este Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a la
fecha de aprobación del Financiamiento por parte del Directorio o en su caso por el
Presidente Ejecutivo, el informe inicial deberá incluir un estado de inversiones y, de
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras
realizadas en el Programa o Proyecto o una relación de los créditos formalizados,
según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe.

(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, catálogo o
código de cuentas que se mencionan en el Artículo 8.01 de estas Normas
Generales.

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el Articulo 8.03 de estas
Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de auditorla previstas
en dicha disposiciór¡..o que el Prestatario o el Organismo Ejecutor hayan convenido
que dicha función se realice mediante la contratación de una firma de auditores
iñdependientes, a cuyo efecto deberán presentarse, a satisfacción de FONPLATA,
los términos de referencia y los procedimientos a cumplirse para esa contratación.

Artículo 4.O2PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
PREV¡AS AL PRIMER DESEMBOLSO

Si dentro de los 180 (ciento ochenta) días a contar del siguiente al día en que este
Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito,
no se cumplieren És condiciones previas alS*nner desembolso establecidas .en estas
Normas Generales y en las Estipulacione feciales, FONPLATA podrá poner término a

este Contrato dando el aviso correspogÉtánte al Prestatario.

ASts
a



'sSesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - lg70t'
Pág.N 62l7Y

PODER LEGISLATIVO

LEY N'7153

Artículo 4.03 REQUISTTOS PARA TODO DESEMBOLSO

Para que FONPLATA efectúe cualquier desembolso será necesario que se cumplan
los siguientes requisitos:

(A) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por
escrito de conformidad con lo especificadó en hs Estipulacioneé Éspeciales, üna
solicitud de desembg_lgo y que, en apoyo de dicha solicitud se hayan si.¡ministrado a
satisfacción de FONPLATA los pertinentes documentos y demáiantecedentes qué
éste pueda haberle reqqerido.

(B) Cuando . c-orresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya
presentado un.informe respecto del estado de situación delos aportes de recursós
de contrapartida local.

(9 Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en eli Artículo
5.01 de estas Normas Generales.

. (D) 9ue el Garante, en su caqo, no haya incurrido en el incumplimiento de sus
obligaciones^de pago para con FONPLATA con relación a cuaeüier Contrato de
Préstamo o Garantía.

_ fgl.Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más tardar, con 30
(treinta) días de anticipación a la fecha de expiracion del plazo para desembolsos.

ArtíCUIO 4.04 DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA

S¡ las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para
Cooperación Técnica, los desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que
s9 ¡!.yaf cumplido los,requisitos establecidos en lbs inc¡sos (A) y (B) det Artícuto ¿.Oii éñ
el Artículo 4.03, precedentes.

Artícuto 4.05 DESETVTBOLSO DE LA coMtstóN DE ADM|NISTRAC|óN

FONPLATA efectuará el desembotso correspondiente a la comisión deadministración prevista en las Estipulaciones Especiabé, sin necesidad de solicitud delPrestatario o del Organismo Ejecuior, una vez que se ñayan cumpliOó las condicionesprevias para el primer desembolso.

Artículo 4.06 PROCEDTMTENTOS DE DESEMBOLSO

FONPLATA podrá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (i) girando afavor del Prestatario las sYTls a que.tenga derecho cónforme al Contrato; üú 
-haciendó

pago.9. por cuenta y orden del Prestatario. y_ de Fcuerdo con él a institucignes bánbarias; (iii)
constituyendo o renovando el fondo rotátorid a.. que se refiere e¡ Artículo rúrüt";' iiliconstituy.endo o reponiendo un anticipo y (v) mediahte otro método que lai partés acuerde,ipor escrito.

. .CY"lquier gasto que cobre un tercero con motivo de la tramitación y liberación de losdesembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las parteJ lo'acuerden de otramanera, sólo se harán desernbolsos en cada ocasión por sumas ho inferiores al equivalenté
de us$ 20.000 (Dólares de los Estados unídos de Am'érica veinte mil)

Artículo 4.07 FONDO ROTATORTO

_C91 cargo_ al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos
!'0j,!.92 y 103 de las Normds Genérales y los que fueran-fértinentes de tas
F.:J!^1l3.ioI_": Especiales, FONPLATIA Rodrá. coñstituir ün fondo rolatorio que oéOeiá
utilizarse para financiar gastos relacion con la ejecución del proyecto que sean
financiables con tales recursos de

'ormidad 
a las previsiones establecidas en esteContrato, a cuyo efecto deberá Olos{ntarse una solicitud deb¡Oamenie jusimcaOa.

ASa
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Salvo que exista un expreso acuerdo entre las partes, el monto delfondo rotatorio no
excederá del 10% (diez por ciento) del monto del Financiamiento. El acuerdo expreso e¡trq
las partes para excéder el 10% (diez por ciento) estará precedido de una solicitud formal del
Prestatario con la justificación correspondiente, la que será evaluada por FONPLATA en
forma previa a su aprobación, debiendo preverse tal modalidad en las Estipulaciones
Especiales.

FONPLATA podrá renovar, total o parcialmente, el fondo rotatorio si así lo solicita
justificadamente el Prestatario, a medida que se utilicen los recursos y siempre que se
cumplan los requisitos para todo desembolso de estas Normas Generales y los qge qe
establezcan en las Estipulaciones Especiales. La constitución y renovación de este fondo
se considerarán desernbolsos para todos los efectos de este Contrato.

Artículo 4.08ANT|ClPO

Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos
4.01,4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran pertinentes de las
Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar anticipos con el objetivo de proveer
liquídez temporal de acuerdo a la estimación del flujo de fondos requeridos para un perlodo
no mayor a 6 (seis) meses.

Artículo 4.09 DISPONIBILIDAD DE MONEDA LOCAL

FONPLATA estará obligado a entregar al Prestatario, por concepto de desembolso
en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la
medida en que el País Miembro la haya puesto a efectiva disposición de FONPLATA.

CAPíTULO V
SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO

ArIíCUIO 5.01 SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS

FONPLATA, mediante aviso eScrito al Prestatario, podrá suspender los
desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes:

(A) El retardo en el pago de lbs sumas que el Prestatario adeude a FONPLATA
por capital, comisiones, intereses, devolución de sumas desembolsadas mediante
fondo rotatorio que no se hubieren justificado a criterio de FONPLATA, o por
cualquier otro concepto, según este Cgntrato o cualquier otro Contrato de Préstamo
celebrado entre FONPLATA y el Prestatario.

(B) El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de la
obligación estipulada en el Anexo Unico de este Contrato de que al momento de
presentar la solicitud para los desembolsos en forma coincidente con los porcentajes
de avance establecidos en el mismo, los recursos aportados de contrapartida local
guarden razonablemente la proporción establecida.

(C) El incumplimiento, por parte del Prestatario, de cualquier otra obligación
estipulada en este Contrato o en otros contratos suscritos con FONPLATA para
financiar el Programa o Proyecto.

(D) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso,
sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus funciones o patrimonio
resultaren sustancialmente afectados; o b) se introdujere una enmienda sin la
conformidad escrita de FONPLATA, en las condiciones cumplidas emergentes de la
Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueran condiciones básicas para la
suscripción del Contrato, o en las condiciones básicas cumplidas previamente a la
aprobación de dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho a requerir una
información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar si el cambio
o cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la ejecución del Programa o
Proyecto. Solo después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y
aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, FONPLATA podrá
suspender los desembolsos si juz ue los cambios introducidos afectan

ASa
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(E) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía.

(F) S¡ se determina la existencia de evidencia suficiente para confirmar el
hallazgo sobre fraude o corrupción cometidos por un empleado, agente o
repres-entante del Prestatario o del Organismo Ejecutor durante el proceso de
licitación, de negociación o de ejecución de un contrato.

ArIíCUIO 5.02 TERMINACIÓN O VENCIMIENTO ANTICIPADO, Y CANCELACIÓN
PARCIAL.

Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (B), (C) y (E) delArtículo
anterior se prolongare más de 60 (sesenta) días, o si la información a que se refiere el
inciso (D) o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o
por el biganismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, FONPLATA Ñdrá polgr
término a este Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido
desembolsado o declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una
parte de é1, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago.

FONPLATA podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que
estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación de servicios
relacionados, o de contratación de servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera
la parte del Financiamiento,correspondiente b dichas adquisiciones o contrataciones, si_ya
se hubiese desembolsado, si determinare que: (i) la adquisición o contratación se llevó a
cabo sin seguir los procedimientos establecidos en este Contrato, o (ii) representantes del
Prestatario o del Organismo Ejecutor incurrieron en actos de fraude o corrupción en
cualquiera de los momentos del proceso de licitación, negociación o ejecución del contrato
respectivo, sin que el Prestatario hubiese adoptado oportunamente las medidas apropiadas
y aceptables para FONPLATA y acordes al debido proceso establecidas en la legislación
del país del Prestatario.

A los efectos anteriores, se entenderá por fraude o corrupción las acciones y
prácticas recogidas en la política para la adquisición de bienes, obras y se_rvicios en
operaciones financiadas por FONPLATA, que se consideran parte integrante del Contrato.

Artículo 5.03 OBLIGACIONES NO ALCANZADAS /

No obstante lo dispuesto en los dos Artículos precedentes, ninguna de las medidas
previstas en este Capítulo afectará a: (i) las cantidades sujetas a la garantía de una carta
de crédito irrevocable, y (¡¡) las cantidades que FONPLATA se haya comprometido
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a
suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor
de bienes y servicios.

Artículo 5.04 DISP9SICIONES NO AFECTADAS

La aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales mantendrán su vigo.r,
salvb en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en el cual sólo
quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI

GRAVÁMENES Y EXENCIONES

ArIíCUIO 6.01 COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES

Si el Prestatario contrajera obligaciones que afectaran en todo o en
o rentas como garantía
en pie de igualdad las
ha efectuado.

FONPLATA requerirá que
beneficio y en proporción

parte sus bienes
se le constituyan
al Préstamo que

ASts
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Artículo 6.02 EXENCIÓN DE IMPUESTOS

El Prestatario se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás
cargos del Préstamo se pagarán sin deducciones ni restricciones, así como libres de todo
impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de, _su
pais, y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración,
inscripción y ejecución de este Contrato.

CAP¡TULO VII
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA O PROYECTO

Artículo 7.01 DISPOSICIONES GENERALES

El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo con la
debida diligencia, de conformidad con eficientes normas financieras y técnicas, y de
acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos,
reglamentos u otros documentos que FONPLATA haya aprobado.

Toda modificación importante en los citados planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos que FONPLATA !qy"
aprobado, así comó todo cambio sustancial en el co4trato o contratos de bienes y servicios
que se financien con los recursos destinados a la ejecución del Programa o Proyecto o en
És categorías de inversiones del mismo, requerirán el consentimiento escrito de
FONPLATA.

Artículo 7.02 PRECIOS Y LICITACIONES

Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda
adquisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo razonable..gug
será generalmente el precio más bajo del mercado, toniando en cuenta factores de calidad,
eficiencia y otros que sean del caso.

En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el
Programa o Proyecto y en la adjudicación de contratos para]a elg-cucón de obras, deberá
utiliiarse el sistéma dé licitación pública de acuerdo a la legislaiión vigente en el país del
Prestatario y a la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones
financiadas por FONPLATA.

Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas contratistas con
destino a obras adjudicadas mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional,
quedarán eximidas de procesos licitatorios.

En las licitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos previamente
acordados con FONPLATA.

ArtíCUIO 7.03 UTILIZACIÓN DE BIENES

Los bienes adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse
exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución del Programa o Proyecto. En e!
caso que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, será necesario el
consentimiento expreso de FONPLATA, excepto la maquinaria y equipos de construcción
utilizados en el Programa o Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos después
de terminada la realización del mismo.

Artículo 7.04 RECURSOS ADICIONALES DE CONTMPARTIDA LOCAL

El Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida local, todos los recursos
adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del
Programa o Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Especiales. Si
duránte el proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo
est¡mado del Proyecto, FONPLATA

' t

rá requerir la modificación del calendario de
inversiones referido en el inciso (D).d6;1Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que
el Prestatario haga frente a die,ffelevación.
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A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Programa o Proyecto y
durante el perfodo de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar a FONPLATA, en los
casos que corresponda y dentro de los primeros 60 (sesenta) días de cada año calendario,
que dispondrá oportunamente de los recursos adicionales necesarios para efectuar la
contrapartida local al Proyecto durante el correspondiente año, a satisfacción de
FONPLATA.

Artículo 7.05 SITUACIONES DE EMERGENCIA

Cuando a consecuencia de un caso fortuito o fueza mayor, el Prestatario o
Beneficiario deba realizar acciones urgentes e impostergables como parte de una situación
de emergencia declarada por las autoridades competentes, podrán utilizarse recursos hasta
un 5% (cinco por ciento) del financiamiento a través de procedimientos expeditos que
permitan responder a las necesidades del Prestatario o Beneficiario, en la forma y de
acuerdo a las condiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales y en el marco de
la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por
FONPLATA.

Artículo 7.06 PRÁCTICAS PROHIBIDAS

(A) En adición a lo establecido en elArtículo 5.02 de estas Normas Generales, si
FONPLATA, de conformidad con los procedimientos de sanciones establecidos en la
Política para la adquisiciones de bienes, obras y servicios en operaciones
financiadas por FONPLATA para los respectivos procesos, y a la de política de
recursos humanos cuando se trata del personal, determina que cualquier firma,
entidad- o individuo actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por FONPLATA incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios,
intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del
Programa o Proyecto, podrá tomar las medidas contempladas en los procedimientos
de sanciones de FONPLATA vigentes a la fecha del presente Contrato o las
modificaciones a los mismos que FONPLATA apruebe de tiempo en tiempo y ponga
en conocimiento del Prestatario, entre otras las siguientes:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultorla o servicios diferentes de
consultorla.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento de FONPLATA
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso,
del Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada a FONPLATA tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida en un plazo que FONPLATA considere razonable).

(¡¡¡) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, mediante una carta formal de
censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable
de la Práctica Prohibida, inelegible en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por FONPLATA, ya sea directamente como

subcontratista o proveedor de-bbíéS, servicios de consultoría o servicios
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(v) lmponer multas que representen para FONPLATA un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en
relación con la comisión de la Práctica Prohibida.

(B) Lo dispuesto en el Artículo 5.02 de las Normas Generales se aplicará
también en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la
Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como'
oferente o participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con
una investigación de una Práctica Prohibida.

(C) La imposición de cualquier medida que sea tomada por FONPLATA de
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público,
salvo en los casos de amonestación privada.

(D) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando
en una actividad financiada por FONPLATA incluido, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o
servicios, concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) podrán ser sancionados por FONPLATA de conformidad con,lo dispuesto
en acuerdos suscritos entre FONPLATA y otras instituciones financieras
internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia
de inhabilitación. P*á efectos de lo dispuesto en este literal (D), "sanción" incluye
toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable
a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes
de consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un
acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones
contempladas en este Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se
aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantei, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios
de' consultoría en conexión con actividades financiadas por FONPLATA. E¡
Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor
adopte, en caso de que sea requerido por FONPLATA, recursos tales como la
suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se
compromete a que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán
disposicio¡es requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e individuos
declaradós inelegibles de forma temporal o permanente por FONPLATA para
participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con
iecursos del Préstanto. En caso de qué una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con 9 ima o individuo declarado inelegible de

PLATA en la forma indicada en este Artículo,
FONPLATA no financiarátaJs{contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que
considere conven ientes
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CAPÍTULO VIII
REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y ESTADOS F¡NANCIEROS

Artículo 8.01 CONTROL INTERNO Y REGISTROS

El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán mantener un
adecuado sistema de controles internos contables y administrativos. El sistema contable
deberá estar organizado a fin de proveerla documentación necesaria que permita verificar
las transacciones y facilitar la preparación de los estados financieros e informes.

A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por un
período mínimo de 3 (tres) años, a través de los cuales puedan identificarse las sumas
recibidas de las distintas fuentes y que consignen, de conformidad con el plan, catálogo o
código de cuentas que FONPLATA haya aprobado, las inversiones en el Programa o
Proyecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban
aportarse para su total ejecución.

En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros deberán ser
llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y los gervicios
contratados, permitiendo identificar las inversiones realizadas en cada categbría, la
utilización de dichos bienes y $grvicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y
costo de las obras. Eso incluirá la documentación relacionada con el proceso de licitación y
la ejecución de los contratos financiados por FONPLATA, abarcando las evaluaciones dá
ofertas, correspondencia, productos, borradores de trabajo y facturas de respaldo de los
pagos realizados. Cuando se trate de un programa de crédito, los registros deberán
precisar los créditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de los mismos.

Artículo 8.02 INSPECCIONES

FONPLATA determinará los procedimientos de inspección que juzgue necesarios
para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa o Proyecto.

El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que los
funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier momento la
ejecución del Programa o Proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, y
revisen los registros y documentos que FONPLATA estime pertinente conocer. En el
cumplimiento de su misión, tales técnicos deberán contar con la más amplia colaboración
de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás
gastos de dichos técnicos del Programa o Proyecto serán pagados por FONPLATA.

Artículo 8.03INFORMES Y ESTADOS FTNANCTEROS

El Prestatario, o el Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a
FONPLATA los informes que se indican a continuación:

(A) Dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a cada semestre calendario o en
otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la ejecución del
Programa o Proyecto conforme a las pautas que sobre el particular le envíe
FONPLATA al Organismo Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un
plazo diferente de presentación de estos informes estará basado en los fundamentos
que, en cada caso, se incorporarán en las Estipulaciones Especiales.

(B) Los demás informes que FONPLATAsolicite con respecto a la inversión de
ienes adquiridos con dichas sumas y allas sumas prestadas, a la utilización de
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(G)Dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio
económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que corresponda al
año fiscal siguiente a la fecha en que se otorgó la elegibilidad para realizar los
desembolsos del Programa o Proyecto y mientras éste se encuentre en ejecución,
los estados financieros e información financiera complementaria al cierre de dicho
ejercicio, relativos a la totalidad del Programa o Proyecto.

(D)Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y dentro de los 120
(ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico comenzando
con el ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecha en que se otorgó la
elegibilidad para realizar los desembolsos del Programa o Proyecto y mientras
subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad con este Contrato, el
Prestatario presentará sus estados financieros al cierre de dicho ejercicio e
información financiera complementaria relativa a esos estados. Esta obligación no se
aplica siel Prestatario es la República o el Banco Central.

Los estados y documentos descritos en los literales (C) y (D) anteriores deberán
presentarse dentro del plazo previsto con dictamen de la respectiva entidad oficial
fiscalizadora y de acuerdo con requisitos satisfactorios para FONPLATA. El Prestatario o el
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán autorizar a la entidad fiscalizadora para
que proporcione a FONPLATA la información adiciongl que éste pueda solicitarle, en
relación con los estados financieros e informes de auditoría emitidos.

Los plazos señalados en los literales (C) y (D) anteriores sólo podrán prorrogarse en
casos excepcionales y debidamente justificados, por plazos que no excedan los 90
(noventa) días adicionales.

En los casos en que se haya convenido que el dictamen esté a cargo de una firma
de auditores independientes, el Prestatario o el Organismo Ejecutor contratará los servicios
de una firma de auditores públicos independiente aceptable para FONPLATA.

CAPíTULO IX
COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Artículo 9.01 FORMALIDADES

Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes realizada de conformidad con
este Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará como
dado, hecho o enviado por una de las partes a la otra cuando se entregue por cualquier
medio usual de comunicación, admitido en derecho, a las respectivas direcciones que se
establezcan en el Contrato.

CAPíTULO X

DEL ARBITRAJE

Artículo 1 o.o1 ct-Áusul-A coMPRoMlsoRlA

Para la solución de toda controversia que derive de este Contrato y que no se
resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablehente al
procedimiento y fallo de un TribunalArbitral.

ArIíCUIO IO.O2COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 3 (tres) miembros. Para la designación de
sus miembros se observará el siguiente procedimiento: uno, por FONPLATA; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", pol acuerdo directo entre
las partes, o por intermedio de los respgctirros árbitros. Si las partes o los árbitros no se
pusieran de acuerdo con respecto;**{persona del Dirimente, o si una de las partes no
pudiera designar árbitro, el Dir)nfllte será designado a petición de cualquiera de las partes
por quien se establezca e
ASts t
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Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el "Dirimente". Si
alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisieren o áo pudieren actuar o seguir
actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación origina[ gl
sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos
serán considerados como una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación del
árbitro como para los demás efectos del¡arbitraje, debérán actuar coñjuntamente.

Artícu|o 10.03 INICIACIÓN E INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la natürabza'del reclamo, la
satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que
hubiera recibido dicha comynicáción deberá, dentro del plazo de 45 (cuarénta y cinco) díás,
comunicar a la parte contrdria el nombre de la persona que designa como árbitro. Si dentro
del. plazo de 30 (treinta) días contados desde la entrega de lá comunicación referida al
reclamante, las partes no se hubieran puesto de acuérdo en cuanto a la persona del'Dirimente", cualquiera de ellas podrá recurrir ante quien se establezcaen este Contrato.
Este dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días para designarlo.

Artlculo 10.04 SEDE DEL TRTBUNAL DE ARBTTRAJE

El Tribunal de Arbitraje se constituirá'en el lugar que determine el mismg Tribunal,
dentro de territorio de los Países Miembros, en la fécha que el "Dirimente" establezca y,
constituido, funcionará en las fechas que frje el propio Tribunal.

Artículo 10.05 COMPETENCTA y PROCED|MIENTO

El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la controversia.
Ad.optará su propio_procedimiento y podrá por iniciativa propiá designar los peritos qué
estime necesarios. En todos losrcasos, deberá dar a las partes oportuñidades d'e preseniar
exposiciones y de ofrecer y producir pruebas.

El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia y basándose en los
términos de este Contrato, y pronunciará su fallo aún en el caso Oe qul una de las partes
haya sido declarada en rebeldía.

El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá dictarse
dentro del plazo de_60 (sesenta) días a partirde la fecha de nombrahiento del "Dirimente",
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas y
mediante resolución fundada, que debe ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a laópartes mediante comunicación escrita y deberá cumplirse dentro del plazo de 30 (treinta)
días a partir de la fecha de su notificación. El fallo obligará a las iartes y no adm1irá
recurso alguno.

Artículo 10.06 GASTOS

Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere designadoy los honorarios del "Dirimente" serán eubiertos por ambas partes en igual proporcióñ. Los
honorarios de las demás personas que deban intervenir eñ el pro."d'iri"nto'de arbitr{e
seÉn. acordados por las partes, antes de constituirse el Tribunal. Si el acuerdo no seprodujere oportunamente, el propio tribunal fijará la compensación que sea razonable para
dichas personas, tomando en cuenta las ciróunstancias. Cada parte sufragará sus costos
en el procedimiento de. arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufágados por laspartes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos o con la
forma en que deban pagarse será resue_llg-eirffterior recurso por el Tribunai.
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Artículo I 0.07 NOT|FICAC|ONES

La notificación del fallo se hará por escrito y de manera fehaciente. Las demás
notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este contrato.

CAPITULO X¡
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 11.01 NO RENUNCTA DE DERECHOS

La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos acordados en
este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como renuncia
de FONPLATA a tales dereqhos, ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían
facultado para ejercitarlos.,' 

'
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ANEXO ÚNICO"

"Proyecto Construcción de la Línea de Transmisión 220 kV Villa Hayes - Villa Real-
Pozo Colorado - Loma Plata y la Subestación Pozo Colorado en 220 kV, en la Región
Occidental".

A. OBJETIVO

El Objetivo del Proyecto consiéte en aumentar la capacidad del Sistema de
Transmisión Norte y Oeste y parte del Sistema de Distribución del Bajo Chaco del país,
mediante la construcción de la línea de transmisión de 220 kV, la Subestación Pozo
Colorado y construcción de 4 (cuatro) nuevos alimentadores en la zona de influencia de la
Subestación Pozo Colorado, a fin de acompañar el crecimiento de la demanda proyectada
de la zona y garantizar la provisión de energía eléctrica con confiabilidad y seguridad,
conforme a los criterios de planificación y contribuir al desarrollo socioeconómico de la
población en elárea de influencia del Proyecto.

B. LOCALIZACIÓN

El Proyecto se encuentra emplazado en la Región Occidental del Paraguay,
denominada también como Chaco.

C. DESCRIPCIÓN

El Proyecto tiene prevista la realización de obras de gran envergadura, asociadas
con la transmisión y transformación de energía renovable, que mejorarán significativamente
la capacidad y confiabilidad delservicio de energía eléctrica, fortaleciendo el Sistema Oeste
- Chaco Centraly Norte del País.

Las líneas de transmisión eléctrica son instalaciones lineales que afectan los
recursos naturales y socioculturales, causando impactos de importancia a medida que sus
extensiones y voltaje sean mayores. La Administración Nacional de Electricidad (ANDE), a
través de la Dirección de Gestión Ambiental, será responsable de incorporar al Proyecto los
aspectos ambientales y sociales, con el objeto de dar cumplimiento a la legislación
ambiental nacional vigente, y asegurar que las obras sean construidas y operen con la
debida protección del ambiente y la aceptación de la comunidad, a partir del desarrollo del
correspondiente Estudio de lmpacto Ambiental y Social (EIAS) y de la implementación del
Plan de Gestión Ambientaly Social del Proyecto (PGAS) que se elabore en consecuencia.

A continuación, se describe el alcaryce de cada uno de los componentes del
Proyecto, cuyas actividades involucradas son, en su totalidad, pasibles de ser beneficiadas
por la Línea de Financiamiento Verde:

Componente I "lnversiones en Subestaciones y Líneas de Transmisión en
220 \V" (US$ 105,5 millones): financiará el desarrollo del proyecto ejecutivo y la
construcción de: (i) Línea de Transmisión de 220 kV entre SE Villa Hayes'y SE Villa
Real, con una extensión de 225 km; (ii) Línea de Transmisión de 220 kV desde SE
Villa Real hasta Futura SE Pozo Cplorado, y desde esta última hasta SE Loma Plata,
con una extensión total aproximada de 344 km; y (¡¡i) 4 nuevos alimentadores en la
zona de Pozo Colorado.

Gomponente 2 "Gestión Ambiental, Social y Liberación de Franja" (US$ 4,2
millones): financiará, por un lado, la adquisición del terreno donde se implantará la
SE Pozo Colorado y la liberación de la franja de seguridad correspondiente a las
Líneas de Transmisión a construirse or otro lado, la adquisición de Certificados
de Servicios Ambientales y el
Ambiental y Social del Proy

ASa

árrollo e implementación del Plan de Gestión
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Componente 3 "Asistencia Técnica, Auditoría, Fiscalización, Comisión de
Administración e fmprevistos" (US$ 16,4 millones): financiará: (i) la asistencia
técnica que ANDE pueda requerir para la efectiva ejecución del Proyecto, a partir de
la contratación de profesionales especialistas en las distintas áreas intervinientes; (ii)
la fiscalización externa del Proyecto; (iii) los gastos necesarios para la gestión y
administración del Proyecto; (iv) auditorlas financieras y evaluaciones; (v) la
Comisión de Administración de FONPLATA; y (vi) imprevistos relacionados con el
cumplimiento de los objetivos del Proyecto.

D. EJECUCIÓN

Organismo Ejecutor (OE): será la Administración Nacional de Electricidad (ANDE),
entidad autárquica, descentralizada de la Administración Pública, de duración ilimitada, con
personería jurldica y patrimonio propio y sujeta a las disposiciones civiles y comerciates
comunes, en todo lo que no estuviera en oposición a las normas contenidas en la Ley No
966 y su posterior ampliación. La Administración Nacional de Electricidad (ANDE),
ejecutará el Proyecto a través de su estructura organizacional y, en el ROP se definirá a
detalle los roles y responsabilidades de los miembros del equipo del OE afectado, además
de los procesos de interacción entre la Administraclón Nácional de Electricidad (ANDE),
FONPLATA y otros organismos de financiamiento que puedan participar, para la definición
de la toma de decisiones y la correcta ejecución de la operación.

Mecanismo de Ejecución: el Proyecto se implementará en el marco de los
procedimientos operativos, contables y financieros de la La Administración Nacional de
Electricidad (ANDE). La Gerencia Técnica, elaborará el anteproyecto. El diseño ejecutivo
será realizado por contratación de terceros en forma conjunta con la ejecución de obras,
bajo un esquema de "llave en mano". La fiscalización de los trabajos será también
contratada a terceros, y la supervisión del Proyecto se hará por administración directa del
oE.

Reglamento Operativo del Proyecto (ROP): el ROP describirá la organización y
funcionamiento institucional que regirá la ejecución del Proyecto, definirá a detalle los roles
y responsabilidades de los miembros del equipo del OE, además de los procesos de
interacción entre la Administración Nacional de Electricidad (ANDE), FONPLATA y tos otros
organismos de financiamiento que puedan participar, para la definición de la toma de
decisiones y la correcta ejecución del proyecto, mitigando eventuales contingencias
negativas que'pudieran afectar su ejecución. La No Objeción de FONPLATA al ROP
desarrollado por el OE será una condición previa para el primer desembolso de la
Operación de Préstamo.

Gestión Fiduciaria: las adquisiciones y contrataciones, a cargo de la Unidad de
Adquisiciones de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE), se realizarán
conforme a lo establecido en el documento "Polftica para la Adquisición de Bienes, Obras y
Servicios en Operaciones Financiadas por FONPLATA" (R.D. No 1394/2017). En caso de
que exista un cofinanciamiento para este Proyecto, y conforme a !o establecido en el
mencionado documento, en oportunidad de la confección del ROP se acordarán los
procedimientos de adquisiciones, la elegibilidad y normativa a ser aplicada.

Monitoreo: el seguimiento del avance del Proyecto se realizará en función del
cumplimiento de los productos y resultados detallados en la Matriz de Resultados, que
formará parte del ROP. El seguimiento de la ejecución del Proyecto se realizará en base al
Informe Inicial e Informes Semestrales de Progreso, de acuerdo con la información
requerida en eldocumento "Guía de Ejecución de Operaciones" de FONPLATA.

Plan de Gestión Ambiental y del Proyecto (PGAS): la No Objeción de
FONPLATA al PGAS desarrollado él OE será una condición previa para el primer

y su alcance, a especificar en detalle en el ROPdesembolso de la Operación de e
incluirá como mínimo:

ASts

tamo,
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' Plan de Indemnización/Compeniación, para liberación de la franja de
servidumbre;

. Plan de Pueblos Indígenas, incluyendo presupuesto
ejecución. Este plan deberá incorporar ras medidas de miiigación
impactos (según lo acordado en los procesos de consultó que
competencias de la ANDE, debiendo identificar los recursos para

y cronograma de
y compensación de
correspondan a las
su consecución.

' Plan de Comunicación y Difusión sobre el Proyecto, incluyendo un
mecanismo de registro, atención y seguimiento de quejas y reciamos iociales y
laborales.

' Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra, que contendrá todas las
medidas de prevención, mitigación y compensación de 

'impactos 
ambientales y

sociales previstos en la etapa de construcción, incluyendo las medidas de salud y
seguridad ocupacional y comunitaria y los progiamas de contingencia antá
eventuales hallazgos de valor histórico y cultural.

E. PRESUPUESTO

PRESUPUESTO POR COMPONENTES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO
, (En millones de dólares estadounidenses - US$ millones)

1. lnversisnes en Sübestac$anes y
l-íneas de Tna'nsmisión en ?eO kV
2. Gect¡ón Am,biental, Secial y
Liberación de Franja
3, Asisteñc¡a Técniffi, Audiüoría,
Fisca,lización, €omisiün de

'38,0

Lo

6'O

67,5

312

lOr4

tfls'.5

4ri2

1614

93,796

3,3;96

r3nf¡s6
AdminÍstreción e istss

(*) se prevé que, deltotaldelAporte Local, US$ 75 millones sean financiados por K¡t¡y, a partir
de un préstamo que se encuentra etapa de negociación.

F. INFORME DE EVALUACIÓN FINAL

. 
'..Er aplicación a lo dispuesto en el Artículo 6.02 de las Estipulaciones Especiales,

salvo decisión en contrarios del Prestatario, la contratación y pago'Oe cónsultorei para láelaboración del informe de evaluación final, de carácter obtigátbrió, podÉ ser realizáda por
FoNPLATA por cuenta y orden del Prestatario, y con cargo a los recursos delfinanciamiento. La contratación se realizará bajo la módal¡dad di concurso por invitación(comparación de las hojas de vida, de tres consultores como mínimo), utilizando loqtérminos de referencia que se acuerden entre las partes. La contratación del informe deevaluación intermedia podrá realizarse por idéntico procedimiento, s¡émlre que la mismaresulte necesaria. "

35,

ASE
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..CONTRATO DE GARANTIA''

En la Ciudad de Asunción, República del Paraguay eldía 10 de marzo de 2023, Por
una parte: la República del Paraguay, en adelante denominado .Garante", y Por otra parte:
el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca Del Plata, en adelante denominado'FONPLATA" o "el BANCO', convienen en celebrar el presente eontrato de Garantía, de
conformidad con las previsiones s¡guientes:

ANTECEDENTES

De conformidad con el Contrato de Préstamo PAR-2912022, en adelante
denominado el "Contrato de Préstamo", celebrado en esta misma fecha y lugar, entre
FONPLATA y la Administración Nacional de Electricidad del Paraguay, en adelante
denominado el "Prestatario", FONPLATA convino en otorgar un financiamiento al
Prestatario por una suma de hasta cuarenta y cinco millones de dólares estadounidenses
(US$ 45.000.000), siempre que el Garante afiance solidariamente las obligaciones de pago
del capital, intereses y demás cargos financieros estipulados en el Contrato de Préstamo.

En virtud del antecedente expuesto, las partes acuerdan lo siguiente:

1. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las obligaciones de
naturaleza financiera contraídas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que
el Garante declara conocer en todas sus partes.

2. El Garante se compromete a no adoptar, en el ámbito de sus competencias
legales, ninguna medida, ni decisión, que dificrllten o impidan la ejecución del Proyecto, o
que obsten el cumplimiento de cualquier obligación del Prestatario establecida en el
Contrato de Préstamo, que se adjunta y forma parte integrante de este Contrato de
Garantía.

3. Si el Garante contrajera obligaciones que afectaran en todo o en parte sus bienes
o rentas fiscales como garantía de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le
constituyan las mismas garantías en su beneficio y en proporción al préstamo que ha
efectuado.

Plra bs efectos de este Contrato, la expresión "bienes o rentas fiscales" significa
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualquiera de sus
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

4. El Garante se compromete a:

(a) En el ámbito de su competencia, informar a la brevedad posible a
FONPLATA, en un plazo que no exceda a 30 (treinta) días calendario, sobre
cualquier hecho que dificulte 'o pudiere dificultar el logro de los fines del
financiamiento objeto del Contrato de Préstamo o el cumplimiento de las
obligaciones financieras del Prestatario.

(b) En el ámbito de su competencia, proporcionar a FONPLATA las
informaciones que le fueren solicitadas con relación a la situación del Prestatario, en
el ámbito de las obligaciones financieras contraldas mediante el Contrato de
Préstamo.

(c) Facilitar, en el ámbito de su competencia, a los representantes de
FONPLATA el ejercicio de sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y
con la ejecución del Proyecto.

,/-'-
ASa
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(d) Que FONPLATA sea informado, en un plazo que no exceda de 30 (treinta)
días, los casos en que, cumpliendo sus obligaciones de fiador solidario, eituv¡eré
realizando los pagos correspondientes alservicio del préstamo.

5. El Garantg .s9 compromete a que tanto el capital, como los intereses y demáscargos financieros del Préstamo, se.pagarán sin deducción ni restricción alguna, íibres detodo tributo, impuesto, tasa, derecho o recargo que resulten o pudieran resuñar Oé ¡aj i"Vé,de la República del Paraguay y que tanto éste Contrato, como el Contrato de préstamo,
estarán exentos de todo impuesto, tasa, contribución o derecho aplicables a la celebración,inscripción y ejecución de los mismos.

6. La responsabilidad del Garante sólo cesará con la extinción total de lasobligaciones financieras contraídas por el prestatario.

, 7. Cualquier modificación, el todo o en parte, del Contrato de préstamo, deberácontar con la previa aprobación del Garante.

8. La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos establecidosen este Contrato,.o- el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados comorenuncia de FoNPLATA a tales derechos ni como aceptación de las circunbtancias que lohabrían facultado para ejercitarlos.

9. Toda controversia que surja entre las partes, con motivo de la interpretación oaplicación de este Contrato, que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá sersometida al fallo del Tribunal del Arbitraje, en la forñra que se establece en los Artículos10'01 al 10.07 de las Normas Generalei del Contrato de Préstamo. para los efectos delarbitraje, toda referencia al Prestatario en dichos Artículos se entenderá apl6áb6 ;aGarante' Si la controversia afectare tanto at Prestatario como al Garante, ambos deberánactuar conjuntamente, designado un mismo árbitro.

10. Todo aviso, solicitud o notificación entre las partes, de conformidad con esteContrato, deberán efectuarse, sin excepción alguna, por escrito y se considerarán comodados, hechos o enviados por una dé las pa?er'a'la otra, cúando se entreguen porcualquier medio usual de notificación admitida por el Derecho á Ur i.ip".tivas direccionesque se establecen a continuación:

GARANTE: Ministerio de Hacienda de la República del paraguay

Chile No i28
Fax: 59S21 449293
Asunción - República del paraguay
correo Electrónico: secretaria_gen-erar@hacienda.gov.py

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del plata

Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center, Av. San Martín
!55, piso 4, Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacionalde áolivia
Teléfono: +591 -3-31 5-9400
Correo E lectrón ico : ope raciones@fon p lata. o rg

El Garante y FONPLATA, actuando cada uno por medio de su representanteautorizado, firman el presente Contrato en 3 (tres) ejempiares oe iguáitenor en el lugar yfecha arriba indicados.

Fdo.: Por el Garante, Óscal' Ltamosas, Ministro de Hacienda de la República delParaguay.

Fdo.: Por el Fondo Financiero
Botafogo, Presidenta Ejecutiva (a.i)."

ASa I

para esarrollo de la Cuenca del plata, Luciana
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ANEXO ARTíCULOS 30 Y 40
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